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MINISTERIO DE FOMENTO,
INDUSTRIA Y COMERCIO

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO Y SERVICIO

Reg. 17502 – M. 1576599 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de  Marcas
y Otros Signos Distintivos,   se   informa:  Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio   S  SPALDING,  clases
18  y  25 Internacional,  Exp.2011-002899,  a  favor  de  SGG  Lisco
LLC,  de  Estados Unidos de América,  bajo  el  No.  2013098596
Folio  102,  Tomo 310  de Inscripciones del año 2013,  vigente hasta
el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua dieciséis de Agosto,
del 2013. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente.

————————
Reg. 17503 – M. 1576594 – Valor C$ 775.00

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Apoderado (a) de
Colgate-Palmolive Company de Estados Unidos de América, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 260102, 260117, 260118 y
270501

Para proteger:
Clase: 3
PREPARACIONES  PARA  BLANQUEAR  Y  OTRAS
SUSTANCIAS PARA LAVAR ROPA; PREPARACIONES
PARA LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR,  CLASE
3 INTERNACIONAL.

Presentada: cuatro de julio, del año dos mil trece. Expediente. N°
2013-002546 . Managua, nueve de julio, del año dos mil trece .
Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente.

————————
Reg. 17504 – M. 1576594 – Valor C$ 775.00

JULIAN JOSE BENDAÑA ARAGON, Apoderado (a) de
LABORATORIOS LEBRIUT S.A.S. de Colombia, solicita registro
de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 031500 y 061901

Para proteger:
Clase: 5
PRODUCTOS  FARMACÉUTICOS  EN  ESPECIAL:
ANALGÉSICOS,  ANTIPIRÉTICOS,  ANTIVIRALES,  ANTI
ANÉMICOS,  ANTIPARASITARIO-ANTIHELMÍNTICO,
MUCOLÍTICOS,   ANTIDEPRESIVOS,
ANTIHIPERTENSORES,   ANTIANGINOSOS,
ANTICOLVUNSIONANTES,  PARA  METABOLISMO  DEL
CALCIO,   ANTIHISTAMÍNICOS,  ANTIBIÓTICOS,
ANTIMICÓTICOS,  ANTIGOTOSO,  URICOSURICO,
VITAMÍNICOS Y MINERALES TERAPÉUTICOS,
ANTIINFLAMATORIOS,  DIURÉTICOS,   PARA
TRASTORNOS  DE  LÍPIDOS,  EXPECTORANTES,
ANTIESPASMÓDICOS, MEDICAMENTOS LÍQUIDOS Y
ELECTROLITOS, ANTI DIARREICOS,   ANSIOLÍTICOS,
HIPOLIPEMIANTES,   ANTIHELMÍNTICO,
HIPOGLICEMIANTE  ORAL  E  INSULINA, RELAJANTE
MUSCULAR,  ANTIEMÉTICOS,  ANTIANGINOSO-
ANTIARRITMICO-ANTIHIPERTENSOR, ANTISÉPTICO
URINARIO,  VITAMINAS Y NUTRIENTES CUYA
DOSIFICACIÓN SE CATALOGUE COMO MEDICAMENTOS,
GASTROINTESTINAL Y PARA EL METABOLISMO,
BRONCODILATADORES,  ANTIPARÁSITO –
ANTIAMIBIANO-  TRICOMONICIDA,  ANALGÉSICO
MODERADAMENTE NARCÓTICO,  ANTISÉPTICOS Y
DESINFECTANTES.

Presentada: veintitrés de julio, del año dos mil trece. Expediente.
N° 2013-002833 . Managua, veinticinco de julio, del año dos mil
trece . Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente.

————————
Reg. 17505 – M. 1576594 – Valor C$ 775.00

MARIA ELISA FLORES BARRETO, Apoderado (a)  de
UNILEVER N.V. de Holanda, solicita registro de Marca de
Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 190710 y 190717

Para proteger:
Clase: 3
JABÓN;  JABÓN MEDICADO;  PREPARACIONES
LIMPIADORAS; PERFUMERÍA; ACEITES ESENCIALES;
DESODORANTES Y ANTITRANSPIRANTES;
PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DEL CABELLO;
CHAMPÚS Y ACONDICIONADORES; COLORANTES PARA
EL CABELLO; PRODUCTOS PARA PEINAR EL CABELLO;
PREPARACIONES DE TOCADOR NO MEDICADAS;
PREPARACIONES PARA EL BAÑO Y LA DUCHA;
PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DE LA PIEL;
ACEITES,  CREMAS Y LOCIONES PARA LA PIEL;
PREPARACIONES PARA EL AFEITADO; PREPARACIONES
PARA ANTES Y DESPUÉS DEL AFEITADO;  COLONIA;
PREPARACIONES DEPILATORIAS;  PREPARACIONES
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PARA EL BRONCEADO Y PARA PROTECCIÓN SOLAR;
COSMÉTICOS;  MAQUILLAJE Y PREPARACIONES
REMOVEDORAS DE MAQUILLAJE;  VASELINA;
PREPARACIONES  PARA  EL  CUIDADO  DE  LOS  LABIOS;
POLVOS DE TALCO;  ALGODÓN HIDRÓFILO PARA
PROPÓSITOS COSMÉTICOS;  BASTONCILLOS  DE
ALGODÓN PARA PROPÓSITOS  COSMÉTICOS;
PAÑUELOS, TOALLAS O TOALLITAS IMPREGNADOS O
PRE-HUMEDECIDOS CON LOCIONES PARA LIMPIEZA
PERSONAL O COSMÉTICAS; MASCARILLAS DE BELLEZA,
PAQUETES FACIALES.

Presentada: veinticuatro de julio, del año dos mil trece. Expediente.
N° 2013-002870 . Managua, treinta de julio, del año dos mil trece
. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente.

————————
Reg. 17506 – M. 214953 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de  Marcas
y Otros Signos Distintivos,   se   informa:  Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio  y Marca de Servicios De
la Salle,  clases  16,  25  y  41 Internacional,  Exp.2013-001102,  a
favor  de  Asociación Educativa Lasallista,  de  República de
Nicaragua,  bajo  el  No. 2013098528  Folio  36,  Tomo 310  de
Inscripciones del año 2013,  vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua seis de Agosto, del
2013. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente.

————————
Reg. 17507 – M. 214950 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de  Marcas
y Otros Signos Distintivos,   se   informa:  Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio  y Marca de Servicios La
Salle  y  Diseño,  clases  16,  25  y  41 Internacional,  Exp.2013-
001104,  a  favor  de  Asociación Educativa Lasallista,  de
República de Nicaragua,  bajo  el  No.   2013098530  Folio  38,
Tomo 310  de Inscripciones del año 2013,  vigente hasta el año
2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua seis de Agosto, del
2013. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente.

————————
Reg. 17508 – M. 214952 – Valor C$ 775.00

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de  Marcas
y Otros Signos Distintivos,   se   informa:  Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio  y Marca de Servicios LA
SALLE  y  Diseño,  clases  16,  25  y  41 Internacional,  Exp.2013-
001101,  a  favor  de  Asociación Educativa Lasallista,  de
República de Nicaragua,  bajo  el  No.   2013098527  Folio  35,
Tomo 310  de Inscripciones del año 2013,  vigente hasta el año
2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua seis de Agosto, del
2013. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente.

————————
Reg. 17509 – M. 214184 – Valor C$ 775.00

FRANCISCO ORTEGA GONZÁLEZ, Apoderado (a) de British
American Tobacco (Brands) Inc. de Estados Unidos de América,
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 260105, 260121, 260401,
270517, 100101, 100105 y 100110

Para proteger:
Clase: 34
CIGARRILLOS; TABACO; PRODUCTOS DEL TABACO;
ENCENDEDORES;  CERILLOS;  ARTÍCULOS  PARA
FUMADORES.

Presentada: cinco de agosto, del año dos mil trece. Expediente. N°
2013-003007 . Managua, siete de agosto, del año dos mil trece .
Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente.

———————
Reg. 17612 – M. 215389 – Valor C$ 775.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Comercio GRECKSTER, clase 12
Internacional,  Exp.2012-001842, a favor de SOCIEDAD
ANONIMA EQUIPOS INDUTRIALES PANANICA. S.A., de
República de Nicaragua, bajo el No. 2013098728 Folio 229, Tomo
310 de Inscripciones del año 2013, vigente hasta el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua veintinueve de
Agosto, del 2013. Erwin Ramirez ., Registrador Suplente.

———————
Reg. 17613 – M. 2720077 – Valor C$ 775.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Consistente en un
Diseño, clase 34 Internacional, Exp.2012-003488, a favor de PHILIP
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MORRIS PRODUCTS S.A., de Suiza, bajo el No.2013098654
Folio 158, Tomo 310 de Inscripciones del año 2013, vigente hasta
el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua veintiuna  de Agosto,
del 2013. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente.

———————
Reg. 17614 – M. 2720034 – Valor C$ 775.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Consistente en un
Diseño, clase 34 Internacional, Exp.2012-003489, a favor de PHILIP
MORRIS PRODUCTS S.A., de Suiza, bajo el No.2013098641
Folio 145, Tomo 310 de Inscripciones del año 2013, vigente hasta
el año 2023.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua veintiuno de Agosto,
del 2013. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente.

———————
Reg. 17615 – M. 215532 – Valor C$ 775.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Yupi Bebida Refrescante
SABOR MANZANA, clase 32 Internacional, Exp.2011-003490, a
favor  de  COMPAÑIA CERVECERA DE NICARAGUA,
SOCIEDAD ANONIMA, de la República de Nicaragua, bajo el
No.2012096086 Folio 104, Tomo 301 de Inscripciones del año 2012,
vigente hasta el año 2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua veintisiete de
Noviembre, del 2012. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente.

———————
Reg. 17616 – M. 215532 – Valor C$ 775.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se

inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Yupi Bebida Refrescante
SABOR NARANJA, clase 32 Internacional, Exp.2011-003489, a
favor  de  COMPAÑIA CERVECERA DE NICARAGUA,
SOCIEDAD ANONIMA, de la República de Nicaragua, bajo el
No.2012096085 Folio 103, Tomo 301 de Inscripciones del año 2012,
vigente hasta el año 2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua veintisiete de
Noviembre, del 2012. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente.

———————
Reg. 17617 – M. 215532 – Valor C$ 775.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Victoria Extra, clase 32
Internacional,  Exp.2012-000248, a favor de COMPAÑIA
CERVECERA DE NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, de la
República de Nicaragua, bajo el No.2012096089 Folio 106, Tomo
301 de Inscripciones del año 2012, vigente hasta el año 2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua veintisiete de
Noviembre, del 2012. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente.

———————
Reg. 17618 – M. 215532 – Valor C$ 775.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Expresión o Señal de Publicidad Comercial UNICA
MICROFILTRADA EN FRIO, Exp.2011-000758, a favor de
COMPAÑIA CERVECERA DE NICARAGUA, SOCIEDAD
ANONIMA, de la República de Nicaragua, bajo el No.2012096081
Folio 63, Tomo 7 de Señal de Propaganda del año 2012.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua veintisiete de
Noviembre, del 2012. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente.

————————
Reg. 17619 – M. 254262 – Valor C$ 775.00

MIGUEL ANGEL PEREZ LEIVA, Apoderado (a) de NICAMOTO,
SOCIEDAD ANONIMA de la República de Nicaragua, solicita
registro de Marca de Servicios:
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Descripción y Clasificación de Viena: 050314, 270501 y 270517

Para proteger:
Clase: 39
Servicios relacionados con el alquiler de vehículos de transporte.

Presentada: dos de septiembre, del año dos mil trece. Expediente.
Nº 2013-003426. Managua, dos de septiembre, del año dos mil
trece. Opóngase. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente.

————————
Reg. 17620 – M. 215298 – Valor C$ 775.00

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Gestor (a) Oficioso (a)
de UNO NICARAGUA S.A. de la República de Nicaragua,
solicita registro de Marca de Servicios:

Descripción y Clasificación de Viena: 260405, 270501, 290101,
290102, 290103, 290104, 290108 y 290106

Para proteger:
Clase: 35
TIENDAS DE CONVENIENCIA Y SUPERMERCADOS.

Clase: 43
SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN).

Presentada: doce de agosto, del año dos mil trece. Expediente. Nº
2013-003124. Managua, veinte de agosto, del año dos mil trece.
Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente.

————————
Reg. 17621 – M. 215296 – Valor C$ 775.00

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Gestor (a) Oficioso (a)
de UNO NICARAGUA S.A. de la República de Nicaragua,
solicita registro de Marca de Servicios:

Descripción y Clasificación de Viena: 260405, 270508, 290101,
290102, 290103, 290104, 290106 y 290108

Para proteger:

Clase: 35
TIENDAS DE CONVENIENCIA Y SUPERMERCADOS.

Clase: 43
SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (ALIMENTACIÓN).

Presentada: doce de agosto, del año dos mil trece. Expediente. Nº
2013-003125. Managua, veinte de agosto, del año dos mil trece.
Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente.

————————
Reg. 17622 – M. 215322 – Valor C$ 775.00

ORLANDO JOSE CARDOZA GUTIERREZ, Apoderado (a)
Especial de INVERSIONES SILUETAS Y SALUD, SOCIEDAD
ANÓNIMA (INSISA, S.A.) de República de Nicaragua, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 020300, 020316, 050521,
050520, 260103, 260114, 261101, 270501, 270504, 270509 y 270510

Para proteger:
Clase: 3
Productos de uso cosmético, en especial jabones, pastillas de
jabón, jabones antitranspirantes, jabones desodorantes, jabones
medicinales, aguas de tocador, aceites esenciales, aceites para uso
cosmético, aceites para uso de tocador, aceites de perfumerías,
esmaltes de uñas, lacas de uñas, uñas postizas, productos para el
cuidado de las uñas, lociones capilares, lociones para uso cosmético,
líquido para uso en tratamiento de vendas frías, maquillaje, productos
de maquillaje, polvos de maquillaje, mascarillas de belleza,
mascarillas hidratantes, mascarillas tonificantes, mascarillas
reductoras, mascara de pestañas, cosméticos para pestañas,
desmaquilladores, pestañas postizas, adhesivos para pestañas
postizas, producto cosméticos para el cuidado de la piel, cremas
cosméticas, cremas para aclarar la piel, cremas reductoras, cremas
hidratantes, cremas corporales, cremas faciales, cremas para el
tratamiento de la celulitis, cremas para el tratamiento de la flacidez,
gel para el contorno del ojo, gel facial, gel para uso en tratamiento
de vendas frías, gel tonificante, gel reductor, bálsamos renegadores
del colágeno, preparaciones de aloe vera para uso cosmético,
preparaciones cosméticas adelgazantes, productos de tocador,
productos de perfumería, preparaciones cosméticas para el
bronceado de la piel, pomadas para uso cosméticos, pintalabios,
perfumes, sales de baño que no sean para uso médico, tintes
cosméticos, tintes para el cabello, productos para quitar el tinte,
lacas para el cabello, preparaciones para ondular y alisar el
cabello, champús, champús en seco, acondicionadores, tratamientos
para el cabello, talco de tocador, productos depilatorios, cera
depilatoria.

Presentada: cinco de agosto, del año dos mil trece. Expediente. Nº
2013-003005. Managua, diecinueve de agosto, del año dos mil
trece. Opóngase. Adriana Díaz Moreno. Registradora Suplente.
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Reg. 17362 – M. 2044523 – Valor C$ 775.00

MARGIE ISABEL GONZALEZ, Apoderado (a) de RECKITT
BENCKISER N.V. de Holanda, solicita registro de Marca de
Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 010706, 010712, 260101,
241503, 290115,  260104, 260116, 270501, 270509, 270517, 270502
y 290115

Para proteger:
Clase: 3
Limpiadores y champús para alfombras, detergentes para el lavador,
aditivos para el lavado y removedores de manchas para telas y
alfombras.

Presentada: trece de agosto, del año dos mil trece. Expediente Nº
2013-003132. Managua, diecinueve de agosto, del año dos mil
trece. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente.

————————
Reg. 17363 – M. 2162286 – Valor C$ 775.00

De conformidad con el Artículo 15 de la Ley 380, Marcas y Otros
Signos Distintivos, extiéndase el presente AVISO y publíquese por
una sola vez:

DRA. GLORIA MARIA DE ALVARADO, Apoderado de
PRODUCTOS FAMILIA, S.A., de Colombia, solicita registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

familia

Descripción y Clasificación de Viena: 270502, 020522 y 070311

Para proteger:
Clase: 5
TOALLAS SANITARIAS,  PROTECTORES DIARIOS,
TAMPONES Y OTROS ARTICULOS DE PROTECCION
MENSTRUAL.

Clase: 16
PAPEL, CARTON Y ARTICULOS DE ESTAS MATERIAS NO
COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES; PRODUCTOS DE
IMPRENTA;  ARTICULOS DE ENCUADERNACIÓN;
FOTOGRAFIAS; PAPELERIA; ADHESIVOS (PEGAMENTOS)
PARA LA PAPELERIA O LA CASA; MATERIAL PARA
ARTISTAS; PINCELES; MAQUINAS DE ESCRIBIR Y
ARTICULOS DE OFICINA (EXCEPTO MUEBLES) ;
MATERIAL DE INSTRUCCION O DE ENSEÑANZA (EXCEPTO

APARATOS); MATERIAS PLASTICAS PARA EMBALAJE
(NO COMPRENDIDAS EN OTRAS CLASES); NAIPES,
CARACTERES DE IMPRENTA; CLICHES.

Opóngase. Presentada: Exp. Nº 2005-001666, uno de julio, del año
dos mil cinco. Managua, diez de junio, del año dos mil cinco.
Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador.

————————
Reg. 17364 – M. 2705000 – Valor C$ 95.00

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de RESERACH &
DEVELOPMENT MARKETING INC. de República de Panamá,
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 020323

Para proteger:
Clase: 30
Salsas.

Presentada: veintiséis de junio, del año dos mil trece. Expediente
Nº 2013-002421. Managua, veintisiete de junio, del año dos mil
trece. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente.

————————
Reg. 17365 – M. 2705035 – Valor C$ 775.00

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de TELEFONICA,
S.A. de España, solicita registro de Marca de Servicios:

Descripción y Clasificación de Viena: 011315

Para proteger:
Clase: 38
Servicios de comunicaciones tales como: servicios de internet fijo
y mòvil, servicios de television por cable y satelital, servicios de
telefonìa celular y servicios de lìnea fija.

Presentada: doce de julio, del año dos mil trece. Expediente Nº
2013-002663. Managua, diecinueve de agosto, del año dos mil
trece. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registradora Suplente.
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MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN

Reg. 18406 - M. 219568 - Valor C$ 95.00

AVISO DE CONVOCATORIA

Licitación Selectiva No. 068-2013

“Reproducción de Certificados de Alfabetizados de conclusión
de I y II Nivel de egresados de Primaria de Jóvenes y Adultos
y Reconocimiento de Brigadistas”

LLAMADO A CONTRATACIÓN

El Ministerio de Educación  invita a los oferentes elegibles a presentar
ofertas selladas para la “ Reproducción de Certificados de Alfabetizados
de conclusión de I y II Nivel de egresados de Primaria de Jóvenes y
Adultos y Reconocimiento de Brigadistas

Los oferentes interesados pueden obtener información completa en la
convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 20 de
septiembre del 2013.

www.nicaraguacompra.gob.ni

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS:  30 de septiembre del 2013

HORA: De 09:00 a 10:0.0 AM

(f) Freddy Reyes Sandoval. Director División de Adquisiciones.

 INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES

Reg. 18405 - M. 219579 - Valor C$ 95.00

     AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA No. 018-2013

PROYECTO: “INSTALACION DE PISO
SINTETICO EN POLIDEPORTIVO ESPAÑA”

1. El Instituto Nicaragüense de Deportes, invita a participar a las Personas
Naturales y Jurídicas inscritas en el Registro Central de Proveedores del
Estado, interesados en presentar ofertas selladas para la Licitación
Selectiva No. 018-2013 Proyecto: “Instalación de Piso Sintético en
Polideportivo España”.

2. El objeto de la contratación consiste en instalar el piso sintético en la
cancha del Polideportivo España para mejorar las condiciones a los atletas
del baloncesto y de esta forma los atletas tengan un mejor rendimiento
físico y deportivo al proporcionarles un tipo de piso que cuenta con todas
las certificaciones del baloncesto (FIBA, FIVB y Balonmano), capacitado
y aprobado para todo tipo de juegos internacionales.

3. En el Programa Anual de Contrataciones Generales correspondiente al
periodo 2013 de esta institución se encuentra publicada la contratación del
proyecto: “Instalación de Piso Sintético en Polideportivo España”.

4. Esta adquisición es financiada con Fondos para el Desarrollo de
Infraestructuras Deportivas, Entidad 18295 CONADERFI.

5. El valor estimado para la realización del Proyecto es por la cantidad de
C$ 2,220,805.75 (Dos millones doscientos veinte mil ochocientos cinco
córdobas con 75/100 centavos).

6. Conforme a Circular Administrativa DGCE/UN/16-2011  Acuerdo
primero inciso a).Toda la información relativa a la presente Licitación
se encuentra publicada en el portal www.nicaraguacompra.gob.ni ,
Para todo oferente que desee asumir la reproducción material  del
pliego de bases y condiciones bajando por medio del portal electrónico
o por cualquier otro medio, corresponde al proveedor comunicarse
inmediatamente con la entidad contratante para que este proceda al
envío inmediato de las aclaraciones, modificaciones y enmiendas que
pudieran haberse efectuado al PBC.

7. Conforme a Circular Administrativa DGCE/UN/16-2011  Acuerdo
primero inciso b). Los Oferentes que deseen participar deberán
adquirir el documento completo en idioma español del Pliego de Bases
y Condiciones de la presente Licitación, en la Oficina de Tesorería del
IND, situada en las Instalaciones del Instituto Nicaragüense de Deportes
ubicada de la  Rotonda El Gueguense 500 mts. Al Sur, Antigua
Hacienda El Retiro previa presentación del recibo oficial de caja en
concepto de pago del PBC a nombre del oferente interesado, este se
venderá desde el 17/09/2013 hasta el 24/09/2013, en horario de 8:00
a.m. a 5:00 p.m.

8. El precio del Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación
es de C$ 350.00 (Trescientos cincuenta córdobas netos), no
reembolsables y pagaderos en efectivo en la Oficina de Tesorería del
IND.

9. La visita al sitio se realizara el día diecinueve de septiembre del año
2013  a las 9:30 a.m, en las Instalaciones Deportivas del Polideportivo
España, ubicado en Altamira Esquina opuesta a Universidad de Ciencias
Comerciales.

Dado en la Ciudad de Managua a los diecisiete días del mes de
Septiembre del año dos mil trece.

(f) Arq. Marlon Alberto Torres Aragón.  DIRECTOR EJECUTIVO
IND.

-------------------
Reg. 18407 - M. 219572 - Valor C$ 190.00

RESOLUCION DE ADJUDICACION No. 057-2013

LICITACION  SELECTIVA No. 016-2013

PROYECTO: “MEJORAMIENTO
 DE INSTALACIONES DEPORTIVAS”

El suscrito Director Ejecutivo del Instituto Nicaragüense de Deportes,
Arq. Marlon Torres Aragón, en nombre y representación del Instituto
Nicaragüense de Deportes (IND) como  Director Ejecutivo del Instituto
Nicaragüense de  Deportes (IND), en uso de las facultades que le
confiere la Ley 522, “Ley General de Deporte, mayor de edad, soltero,
Arquitecto del domicilio de Managua, cédula de identidad número 401-
141157-0009B, actuando Educación Física y Recreación Física,
publicada en La Gaceta número 68, del 8 de Abril del 2005 y conforme
Acuerdo Presidencial Número 01-2012, publicado en la Gaceta, Diario
Oficial No. 23 publicado el 6 de Febrero del año 2012  y cumplimiento
de las disposiciones contenida en la Ley 737 “Ley de Contrataciones
Administrativas del Sector Público” y Reglamento a la Ley 737,
(Decreto 75-2010), publicado en la Gaceta el 15 de Diciembre del año
2010.

CONSIDERANDO

I
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Que en el procedimiento de Licitación Selectiva No. 016-2013 para el
Proyecto: “Mejoramiento de Instalaciones Deportivas”, se invitaron
públicamente a diversas empresas elegibles que quisieran presentar
oferta.

II

Que el día ocho de Agosto del año dos mil trece se realizó la Recepción
y Apertura de las ofertas de la presente Licitación, a la cual se
presentaron los siguientes oferentes: Pinturas Sur de Nicaragua, S. A.
y Dennis Amado Vargas Morales.

III

Que de acuerdo al Arto. 47 de la Ley No. 737, Ley de Contrataciones
Administrativas del Sector Público, se remitió copia de Dictamen de
Recomendación de Adjudicación a las empresas oferentes,
recomendado por el Comité de Evaluación.

IV

Que el Comité de Evaluación, conforme a Dictamen de Recomendación
de Adjudicación, emitió las recomendaciones para la adjudicación de
la Licitación Selectiva No. 016-2013 para el Proyecto: “Mejoramiento
de Instalaciones Deportivas”, informe que fue recibido por esta
Autoridad con fecha cinco de Septiembre del año dos mil trece; el que
ha sido estudiado y analizado.

V

Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con dichas
Recomendaciones, ya que considera la adjudicación de manera parcial,
en base al Artículo 47 de la ley 737, Ley de Contrataciones
Administrativas del Sector Público, a los oferentes: Pinturas Sur de
Nicaragua, S. A y Dennis Amado Vargas Morales, por ajustarse a los
requisitos establecidos en el pliego de bases y condiciones,  siendo
estas las mejores ofertas y se consideran las más favorable para los
intereses de la Institución.

POR TANTO

Basándose en las consideraciones anteriores y a lo dispuesto en el
Arto.48 de la Ley 737, Ley de Contrataciones Administrativas del
Sector Público.

RESUELVE

PRIMERO:  Adjudicar de acuerdo a las recomendaciones del Comité
de Evaluación correspondiente a la Licitación Selectiva No. 016-2013
para el Proyecto: “Mejoramiento de Instalaciones Deportivas”, a los
oferentes: Pinturas Sur de Nicaragua, S. A por la cantidad de C$
141,772.00 (Ciento cuarenta y un mil setecientos setenta y dos córdobas
netos) y Dennis Amado Vargas Morales por la cantidad de C$
21,850.00 (Veintiún mil ochocientos cincuenta córdobas netos).

SEGUNDO: Procédase a formalizar el Contrato correspondiente una
vez presentada la Garantía de Cumplimiento respectiva.

TERCERO: Comuníquese la presente resolución a cuantos
corresponda conocer de la misma y publíquese por una vez en el mismo
medio empleado para el aviso  de la Licitación.

Dado en la Ciudad de Managua, el día seis de Septiembre del año dos
mil trece.

(f) Arq. Marlon Torres Aragón. DIRECTOR EJECUTIVO IND.

ESCUELA INTERNACIONAL
 DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

Reg. 18307 - M. 218789 - Valor C$ 190.00

CONVOCATORIA A LICITACIÓN SELECTIVA

La Escuela Internacional de Agricultura y Ganadería de Rivas (EIAG),
a través de la Unidad de Adquisiciones  a cargo de realizar el
procedimiento de compra bajo la modalidad de Licitación Selectiva,
invita a las Personas Naturales o Jurídicas autorizadas en nuestro país
para ejercer la actividad comercial de venta local de vehículos nuevos
e inscritas en el Registro Central de Proveedores del Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, interesadas en presentar ofertas en sobre
cerrado para la Licitación Selectiva.

Adquisición de Una (1) Camioneta doble cabina 4x4
Licitación Selectiva Nº 01092013/2013

Los oferentes elegibles podrán obtener el documento completo en
idioma español del Pliego de Bases y Condiciones de la presente
Licitación en el sitio electrónico www.nicaraguacompra.gob.ni.

Las disposiciones contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones de
la Licitación tienen su base legal en la Ley 737 y su Reglamento
General de Contrataciones Administraciones del Sector Público, del
cual los participantes a este proceso deberán ajustarse a este documento.

1) FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Esta adquisición es
financiada con fondos provenientes del Tesoro Nacional.

2) LUGAR DE ENTREGA: Dirección o domicilio detallado en sus
propuestas.

3) TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: Preferiblemente a más
tardar a los ocho (08) días hábiles contados a partir de la firma del
contrato.

4) PRESENTACIÒN DE OFERTAS: A más tardar el jueves 26 de
septiembre de 2013 a las 10:00 de la mañana, hora oficial de Nicaragua
definida por INETER, en las oficinas de la Sala de Reuniones de la
EIAG  ubicada en la dirección abajo indicada.

5) APERTURA DE OFERTAS: El jueves 26 de septiembre de 2013
a las 10:15 AM, hora oficial de Nicaragua definida por INETER, en la
en la Sala de Reuniones de la EIAG, ubicada en la dirección abajo
indicada.

6) VALOR DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARA
LOS QUE REQUIERAN ADQUIRIRLO:              C$ 50.00 córdobas
netos.

El Pliego de Bases y Condiciones estará a disposición en idioma
español a partir del miércoles 17 de septiembre del año 2013, en horario
de 8:00 a.m. a 12:00 m. en las oficinas de la Sub-Dirección
Administrativa de la EIAG, ubicada de la Policía Nacional 3 cuadras
al oeste, 1 c al Sur, Rivas, Nicaragua o bien podrán descargarlo
gratuitamente del sitio electrónico www.nicaraguacompra.gob.ni a
partir de la misma fecha.

(f) Miguel Antonio Vigil Chamorro. Responsable Unidad de
Adquisiciones EIAG.
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS
Y DE OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS

Reg. 18403 - M. 219720 - Valor C$ 5,715.00

Resolución N° CD-SIBOIF-796-1-AGOST30-2013
De fecha 30 de agosto de 2013

NORMA SOBRE TRANSPARENCIA EN LAS
OPERACIONES FINANCIERAS

El Consejo Directivo de la Superintendencia de Bancos y de Otras
Instituciones Financieras.

CONSIDERANDO

I

Que el artículo 52 de la Ley 561, Ley General de Bancos, Instituciones
Financieras no Bancarias y Grupos Financieros (LGB), publicada en
La Gaceta, Diario Oficial No. 232, del 30 de noviembre de 2005, señala
que los bancos deberán comunicar por escrito a sus clientes, las
condiciones financieras a que están sujetas las diversas operaciones
activas y pasivas, especialmente las tasas de interés nominales o
efectivas con su respectiva forma de cálculo, y que en los contratos
deberá expresarse de manera clara, el costo de la operación, comisiones
o cualquier otro cargo que le afecte al cliente.

II

Que el artículo 53 de la LGB establece listado enumerativo de las
operaciones que pueden realizar las instituciones financieras; señalando,
en su parte infine, que el Consejo Directivo de la Superintendencia de
Bancos y de Otras Instituciones Financieras (Consejo Directivo de la
Superintendencia) está facultado para dictar normas administrativas
de carácter general, respecto a la ejecución de cualquiera de las
operaciones enumeradas por el referido artículo, sean realizadas éstas
por los bancos o por instituciones financieras no bancarias.

III

Que el artículo 86 de la Ley No. 733, Ley General de Seguros,
Reaseguros y Fianzas, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 162,
163 y 164, del 25, 26 y 27 de agosto del 2010, establece que la
propaganda y publicidad que las sociedades de seguros, intermediarios
y auxiliares de seguros efectúen en territorio nacional o en el extranjero,
deberán sujetarse a las disposiciones de dicha Ley y a las normas de
carácter general que dicte el Consejo Directivo de la Superintendencia.
Asimismo, el artículo 92 de la referida Ley 733, prevé el derecho de los
usuarios de comparecer ante la Superintendencia a interponer quejas
o reclamos en contra de las entidades prestadoras de los servicios
regulados por dicha Ley.

IV

Que de conformidad con lo establecido por el artículo 53 de la Ley 842,
Ley de Protección de los Derechos de las Personas Consumidoras y
Usuarias (Ley 842), publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 129,
del 11 de julio del año 2013, corresponde a la Superintendencia de
Bancos y de Otras Instituciones Financieras, la aplicación de la
referida Ley a las instituciones sujetas a su fiscalización y vigilancia.

V

Que de conformidad con lo establecido por el artículo 61 de la Ley 842,
las instituciones financieras antes de celebrar contrato, están obligadas
a suministrar información necesaria para que sus clientes conozcan de
forma comprensible, transparente, homogénea y exacta las comisiones,
gastos y tasa de interés corrientes y moratorias que se cobrarán,
aspectos que deben ser desarrollados mediante normativa, a efecto de
que los clientes puedan realizar el análisis y comparación respectiva;

VI

Que la referida Ley 842, faculta a normar al Consejo Directivo de la
Superintendencia, además de la materia mencionada en el párrafo
anterior, los aspectos concernientes a la presentación de reclamos,
tanto ante las instituciones financieras, como ante la Superintendencia.
En uso de sus facultades,

HA DICTADO

La siguiente,

Resolución N° CD-SIBOIF-796-1-AGOST30-2013

NORMA SOBRE TRANSPARENCIA
EN LAS OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO I
CONCEPTOS, OBJETO Y ALCANCE

Artículo 1. Conceptos.- Para los fines de aplicación de las
disposiciones contenidas en la presente norma, los conceptos indicados
en el presente artículo, tanto en mayúsculas como en minúsculas,
singular o plural, tendrán los significados siguientes:

a) Cláusulas Abusivas: Son todas aquellas estipulaciones
contractuales, que habiendo sido establecidas unilateralmente por la
institución financiera, se consideren en contra de las exigencias de la
buena fe, causando un desequilibrio de los derechos y obligaciones en
perjuicio de sus clientes y usuarios.

b) Cliente: (1) persona natural o jurídica con quien la institución
mantiene una relación comercial originada por la celebración de un
contrato;  y (2) persona natural o jurídica con quien la institución se
encuentra en fases previas a la celebración de un contrato.

c) Contrato de Adhesión: Es aquel cuyas cláusulas son establecidas
unilateralmente por la institución financiera, sin que el cliente pueda
negociar o modificar su contenido al momento de contratar.

d) Contrato: Documento que contiene todos los derechos y obligaciones
que corresponden al cliente y a la institución, incluyendo los anexos que
establecen estipulaciones específicas propias de la operación financiera
que es objeto del pacto y que ha sido celebrado por las partes
contratantes.

e) Dirección de Atención a las Personas Usuarias de Servicios
Financieros: Instancia administrativa de la Superintendencia de Bancos
y de Otras Instituciones Financieras, creada mediante la Ley No. 842,
Ley de Protección de los Derechos de las Personas Consumidoras y
Usuarias.

f) Modelo de Contrato de Adhesión: Modelo de contrato que
contiene todos los derechos y obligaciones que corresponderían al
cliente y a la institución en caso de llegar a contratar, y que es puesto
a disposición del primero en la página de internet de la institución.
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Incluirá los anexos con estipulaciones específicas propias de una
operación financiera cuando correspondan con la finalidad de
comprender la operación o servicio y/o las obligaciones y derechos de
las partes.

g) Fórmula: Método que permite determinar de forma clara, detallada,
y comprensible, el principal y los intereses que cobren o paguen las
instituciones por sus productos activos y pasivos, respectivamente, así
como, los montos que cobren por comisiones y gastos derivados de la
operación.

h) Institución o institución financiera: Bancos, sociedades
financieras, instituciones financieras no bancarias, compañías de seguros
y empresas financieras de régimen especial sujetas a la supervisión de
la Superintendencia.

i) Operaciones activas bajo el sistema de cuotas: Operación de
crédito bajo la modalidad de desembolso de dinero que se repaga según
el cronograma de pagos otorgado por la institución dentro del plazo de
vencimiento, tales como créditos vehiculares, créditos de consumo,
microcréditos y créditos hipotecarios de vivienda.  No se considera
bajo esta definición los créditos otorgados bajo la modalidad de tarjetas
de crédito.

j) Operaciones activas: Operaciones de crédito que implican el
desembolso de dinero en efectivo o el otorgamiento de una línea de
crédito bajo cualquier modalidad contractual.

k) Operaciones pasivas: Operaciones de captación de fondos bajo
cualquier modalidad contractual.

l) Operaciones pasivas a plazo determinado: Operaciones de
captación de fondos cuya fecha de vencimiento dependerá del plazo
pactado entre el cliente y la institución.

m) Programa: Aplicativo o software que permite a la institución
calcular intereses, comisiones y gastos, bajo el sistema de cuotas y que
puede ser utilizado por el cliente para replicar su caso particular.

n) Servicios de Pago: Servicios que permiten depósitos y retiros de
efectivo, la ejecución de operaciones de pago, la emisión y/o adquisición
de instrumentos de pago y cualquier otro servicio funcional para la
transferencia de dinero. Lo anterior también incluirá la emisión de
dinero electrónico y de instrumentos monetarios electrónicos.

o) Superintendencia: Superintendencia de Bancos y de Otras
Instituciones Financieras.

p) Superintendente: Superintendente de Bancos y de Otras
Instituciones Financieras.

q) Tarjeta de crédito: Instrumento o medio de legitimación, que
puede ser magnético o de cualquier otra tecnología, cuya posesión
acredita el derecho del tarjetahabiente o portador de tarjeta adicional,
para disponer de la línea de crédito en cuenta corriente, derivada de una
relación contractual previa entre el emisor y el tarjetahabiente.

r) TCEA: Tasa de Costo Efectiva Anual.

s) Usuario: Persona natural o jurídica que sin tener una relación
contractual con la institución financiera, adquiere, utiliza o disfruta un
producto o servicio financiero determinado, o que potencialmente
puede llegar a adquirir, utilizar o disfrutar de tal producto o servicio.

Artículo 2. Objeto y alcance.- El objeto de la presente norma es
establecer el tipo de información que las instituciones financieras
deberán presentar a sus clientes sobre las operaciones o servicios que
prestan, así como, los plazos y la forma en que esta información debe
ser presentada; de tal forma que estos cuenten con información clara,
precisa y comprensible para poder elegir por sí mismos,
responsablemente, los productos o servicios financieros adecuados a
sus intereses y ser conocedores de los compromisos y deberes que
asumen en la contratación con las instituciones financieras. Asimismo,
la norma tiene por objeto regular, entre otros aspectos, la determinación
de la tasa de costo efectiva anual (TCEA), la contratación de seguros,
las cláusulas abusivas, el sistema de atención al cliente y los requisitos
para presentar reclamos ante la Superintendencia.

Como premisa general, las disposiciones de la presente norma serán
aplicables a las distintas instituciones financieras a las que se refiere
el artículo anterior, en la medida en que tales disposiciones sean
pertinentes a los productos y servicios ofrecidos por dichas instituciones,
dadas las particularidades de estos productos y servicios, la necesidad
de brindar información oportuna a sus clientes y los términos de la
norma. Dentro de este marco, serán aplicables a las compañías de
seguros, en lo pertinente, los Capítulos I, II, III, V, VI, VIII, XI, XII,
XIII y XIV. Los Capítulos IV, VII, IX y X serán aplicables si las
compañías de seguros otorgan créditos.

Las disposiciones de la presente norma serán aplicables tanto a los
clientes como a los usuarios de las instituciones financieras, en lo que
corresponda, según el servicio o atención brindada en cada caso.

CAPÍTULO II
PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 3. Derechos de los clientes y usuarios de servicios
financieros.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 54 de la Ley
842, los clientes y usuarios de servicios financieros tienen, entre otros,
los siguientes derechos:

a) A ser informados de forma clara, completa, oportuna y adecuada
sobre los alcances y consecuencias de los servicios financieros a ser
contratados y los cambios de las condiciones previamente pactadas; en
el marco de una cultura financiera y consumo responsable en relación
a este tipo de productos y servicios;

b) A seleccionar el o  los productos o servicios financieros en el ámbito
de libre competencia, ya sea de crédito, de pago o cualquier otro
servicio financiero prestado por las distintas instituciones que prestan
servicios financieros;

c) A ser notificados por parte de la institución financiera de forma
verificable, de la decisión negativa emitida por parte de la institución
respecto a la contratación del producto o servicio financiero solicitado
de previo por el usuario;

d) A ser atendidos oportuna y diligentemente en el caso de reclamos,
denuncias o consultas interpuestas;

e) A ser notificados de forma verificable sobre el estado del trámite y
la resolución final  de su queja, denuncia, reclamo o consulta; y

f) A recibir un trato adecuado ante cualquier consulta, contratación o
reclamo referente a los servicios financieros.

g) A que se respete la privacidad de sus datos que no han sido
proporcionados de forma expresa a las entidades prestadoras de
servicios financieros.
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Artículo 4. Obligaciones de los clientes y usuarios de servicios
financieros.- Conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley 842,
los clientes y usuarios de servicios financieros tienen las siguientes
obligaciones:

a) Leer de previo el contrato a suscribir con la institución prestadora
del servicio financiero a contratar.

b) Solicitar de previo cualquier aclaración que precise en cuanto al
producto financiero a contratar.

c) Actualizar cualquier cambio a su información brindada a la institución
con que ha contratado cualquier servicio financiero.

d) Firmar cada documento de autorización, ampliación de información
o demás derivados del producto o servicio financiero que ha contratado,
de los que se le entregará una copia al momento de su suscripción.

e) En caso de reclamo o impugnación de cargos deberá agotar la vía
en primera instancia, ante la institución prestadora de servicios
financieros y de no considerar la resolución emitida por la institución
satisfactoria o a falta de respuesta de la misma, podrá recurrir ante la
Superintendencia.

f) A cumplir con la obligación adquirida en estricto apego a las
estipulaciones pactadas en el contrato suscrito, incluyendo pagar lo
adeudado en el tiempo, modo y condiciones establecidas en el convenio
o contrato respectivo.

Artículo 5. Deberes de información y de transparencia.- Las
instituciones financieras deben proporcionar a sus clientes información
clara, adecuada, inteligible y completa de los productos y servicios que
ofrezcan y de los correspondientes costos, así como de las condiciones
de los contratos que tengan por objeto tales productos y servicios.

Las instituciones financieras deben proporcionar a sus clientes la
información pertinente antes, durante y después de la celebración del
contrato. Asimismo, las instituciones financieras deberán informar a
sus clientes la decisión negativa respecto a la contratación del producto
o servicio financiero solicitado, dejando constancia verificable de que
se hizo la respectiva notificación.

Las instituciones financieras deberán ser plenamente transparentes en
la difusión, aplicación y modificación de las tasas de interés, comisiones,
gastos y cualquier otra tarifa asociada a las operaciones activas y
pasivas que realicen, así como a los servicios que brinden. Es obligación
de las instituciones financieras publicar en la página de internet y en el
interior de sus oficinas de atención al público, las tarifas cobradas y los
tiempos de acreditación por cada servicio de pago ofrecido al público
en general.

Igualmente, las instituciones deben proporcionar a los clientes la
información fiscal básica que, de acuerdo con la regulación tributaria,
sea aplicable a los productos o servicios que aquéllas prestan, les
permita conocer los costos fiscales reales del producto o servicio, todo
ello con el alcance razonable propio de la actividad de una institución
financiera.

Artículo 6. Atención al cliente.- Las instituciones financieras deben
contar con un servicio de atención al cliente que permita a estos últimos
obtener información clara, rápida y fiable sobre los productos y
servicios financieros, así como, sobre los procedimientos relativos a los
mismos y mecanismos de resolución de reclamos.

Artículo 7. Publicidad.- La publicidad utilizada por las instituciones
financieras debe ser clara y no engañosa, debiendo recoger
adecuadamente las condiciones del producto o servicio publicitado, sin
que la misma induzca o pueda inducir a confusión o error a sus
destinatarios.

Las condiciones promocionales que incentiven la contratación de los
productos o servicios financieros ofrecidos, deberán ser mantenidas
por la institución durante el período ofrecido, y de ser el caso por el
número de unidades a ofertar o por algún otro supuesto al que esté
sujeta la condición promocional.

Los premios, promociones o descuentos que ofrezcan las instituciones
financieras, deberán ser reglamentados, contemplando en éstos las
restricciones, plazos, naturaleza y formas de cumplimiento; las
restricciones deben destacarse de manera relevante que permita al
potencial cliente su conocimiento, utilizando una tipografía de tamaño
mayor o igual a la más grande que se utilice para publicitar los premios,
promociones o descuentos que ofrezcan las instituciones. Dicho
reglamento deberá mantenerse disponible al público, al menos, en sus
locales de atención al cliente y en la página de internet de la institución.
Asimismo, en la publicidad utilizada por la institución financiera se
deberán indicar los lugares donde las personas pueden consultar este
reglamento.

Artículo 8. Responsabilidades de la junta directiva y la gerencia.-
La junta directiva de cada institución es responsable de aprobar las
políticas generales que permitan a la institución contar con un sistema
de atención al cliente adecuado, incluyendo los aspectos concernientes
a la atención de consultas y reclamos. Asimismo, la gerencia general
será responsable de desarrollar e implementar los procedimientos
necesarios para cumplir con dichas políticas y con las disposiciones
contenidas en la presente norma.

Artículo 9. Auditoría interna.- El funcionamiento del sistema de
atención al cliente, así como el cumplimiento por parte de la institución
de las disposiciones contenidas en la presente norma, debe ser evaluado
por la unidad de auditoría interna de la institución; y el resultado de esta
evaluación debe informarlo semestralmente a la junta directiva con el
fin de que dicho órgano de gobierno se mantenga informado y que le
permita subsanar o mejorar lo relacionado a la atención a los clientes
de la institución.

CAPÍTULO III

CRITERIOS APLICABLES
 A LAS COMISIONES Y GASTOS

Artículo 10. Comisiones y gastos.- La comisión por una operación
o un servicio es una retribución que será determinada por la institución
por la prestación de un servicio que efectivamente ésta haya provisto
y que previamente haya sido pactado con el cliente. Por su parte, los
gastos son aquellos costos en que incurre la institución con terceros por
cuenta del cliente para cumplir con requisitos ligados a las operaciones
que, de acuerdo a lo pactado, serán de cargo del cliente.

Las tarifas que difundan y apliquen las instituciones por los servicios
que presten deberán ajustarse a los criterios antes señalados, debiendo
ser clasificados como comisión o como gasto, según corresponda.

En ningún caso podrán aplicarse al cliente comisiones y gastos o cobrar
primas de seguro por conceptos no solicitados, no pactados o no
autorizados previamente por éste.
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Artículo 11. Sustento de comisiones y gastos.- Las instituciones
financieras deberán tener el sustento de las comisiones y gastos que
cobren. Dicho sustento debe ser desagregado por cliente u operación,
según corresponda.

La exigencia de justificación técnica tiene por finalidad sustentar que
las comisiones correspondan a servicios efectivamente prestados en
tanto que los gastos correspondan a costos reales en los que se ha
incurrido con terceros, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
anterior. En el caso de los gastos, el sustento de costos debe justificar
el monto que se consigna como tal concepto.

CAPÍTULO IV

CRITERIOS APLICABLES A LAS TASAS DE INTERÉS

Artículo 12. Determinación de las tasas de interés.- Las tasas de
interés corriente y moratoria deben ser expresadas en forma efectiva
anual para las operaciones activas otorgadas bajo el sistema de cuotas,
independientemente de si, adicionalmente, se expresan en su equivalente
para otros períodos. Para estos efectos, deberá considerarse que el año
cuenta con 360 días. Para el caso de tarjetas de crédito, se seguirá lo
establecido en la normativa que regula esta materia. Cuando se trate
de operaciones pasivas, se tomará como base de cálculo para la tasa
de interés efectiva que el año cuenta con 365 días.

Las tasas de interés que difundan y apliquen las instituciones deberán
ajustarse a los criterios antes señalados.

Artículo 13. Tasas de interés variables.- Cuando las instituciones
empleen tasas que dependan de un factor variable, se debe especificar
de manera precisa e inequívoca la forma en que se determinará en cada
momento, incluyendo su periodicidad de cambio, de ser aplicable.

En caso de pactar una tasa que sustituya a la tasa de referencia, la
misma debe estar claramente determinada, así como, las condiciones
bajo las cuales se procedería a efectuar su modificación.

CAPÍTULO V

OBLIGACIÓN Y MECANISMOS DE DIFUSIÓN DE LAS
TASAS DE INTERÉS, COMISIONES, GASTOS, PRODUCTOS
Y SERVICIOS

Artículo 14. Difusión de tasas de interés, comisiones, gastos,
productos y servicios.- Las instituciones deberán informar a sus
clientes las tasas de interés corriente y moratoria, comisiones y gastos
asociados a los diferentes productos y servicios que ofrezcan. Esta
información deberá ser difundida de manera clara, explícita y
comprensible a fin de evitar que su texto pueda generar confusiones o
interpretaciones incorrectas.

Tratándose de la información referida a los seguros que las instituciones
de acuerdo a sus políticas sean necesarios convenir respecto a las
operaciones que lo requieran, deberán proporcionar al cliente lista de
las compañías de seguros autorizadas para emitir este tipo de póliza,
con el fin de que éste decida con quien contratarlo.

Tratándose de pólizas colectivas de seguros en las que las instituciones
perfilan como parte contratante, éstas deberán informar al cliente
sobre la conveniencia de ser incorporado en este tipo de seguro
respecto al cual la prima que tiene que pagar puede ser más favorable
que al contratarlo individualmente; en este caso, la institución deberá
informar el nombre de la compañía de seguros que emite la póliza, el

monto de la prima, la forma en que será deducida, los riesgos cubiertos,
las deducciones y el plazo para efectuar el reclamo. Lo anterior es sin
perjuicio de la decisión final que decida tomar el cliente en contratar
con la empresa de su preferencia.

La información referida a tasas de interés, comisiones y gastos que
difundan las instituciones financieras deberá ser revelada para cada
producto o servicio que se ofrezca, así mismo, se revelará la oportunidad
de su cobro y demás condiciones que afecten su aplicación y
determinación, de forma tal que los interesados puedan realizar
comparaciones entre las tarifas que las distintas instituciones apliquen.
La forma en que se aplicarán los cobros antes indicados debe estar
claramente explicada en todos los medios que la institución utilice para
su difusión.

Las denominaciones de las comisiones y gastos deben permitir una
fácil identificación y comprensión por parte de los clientes. Asimismo,
éstas deben estar redactadas en español, sin perjuicio que adicionalmente
se incluya una redacción en el dialecto local y/o idioma extranjero.

Artículo 15. Medios para la difusión de las tasas de interés,
comisiones, gastos, productos y servicios.- Para dar cumplimiento
a la obligación de difusión constante de tasas de interés, comisiones y
gastos, las instituciones deberán difundir la información sobre dichos
conceptos al interior de sus oficinas de atención al público y en su
página en Internet. En las oficinas de atención al público en las que
puedan solicitarse los productos o servicios que brinde la institución, se
debe mantener a disposición de los clientes un listado que contenga las
tasas de interés, comisiones y gastos que aplica la institución por dichos
productos y servicios, el mismo que deberá estar en un lugar visible de
la oficina.

Las instituciones a través de su página en Internet deberán difundir la
información sobre tasas de interés, comisiones y gastos, la cual deberá
mostrarse en un espacio de fácil acceso junto a la información sobre
los productos o servicios afectos a esos cobros y deberá estar
permanentemente actualizada, debiendo ser idéntica a la información
que la institución difunda en sus oficinas de atención al público. Las
instituciones deberán difundir la dirección electrónica de su página en
Internet para que el cliente tome conocimiento de la forma en que
puede acceder a la información contenida en la misma.

Cuando de manera adicional a los medios antes expresados se utilicen
folletos informativos, éstos deberán contener información actualizada
de las características de la operación y/o servicio, así como, de las
tasas de interés, comisiones y gastos, en caso corresponda. Cuando el
objetivo del folleto sea difundir las características propias de una
operación o servicio sin incorporar información cuantitativa referida a
tasas de interés, comisiones, gastos o montos de crédito, se deberá
indicar que la información sobre costos está disponible en los diferentes
medios de atención al cliente o en la página en Internet de la institución.
Si el objetivo del folleto es difundir los aspectos cuantitativos antes
indicados correspondientes a determinadas operaciones, entonces,
dichos folletos deberán contener ejemplos explicativos de las
operaciones que se ofrezcan bajo el supuesto de cumplimiento de las
condiciones previstas, incluyendo la TCEA a que se refiere la presente
norma. Igualmente, en dichos folletos deberá indicarse todos los cargos
por cuenta del cliente en el supuesto de incumplimiento de sus
obligaciones, incluyendo los intereses moratorios y otros cargos que
resulten aplicables.

Asimismo, con el objeto de brindar a los clientes toda la información
requerida de manera previa a la celebración de cualquier contrato, las
instituciones pondrán a disposición de los clientes, los modelos de
contratos de adhesión en sus locales y a través de la página en Internet.
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Cuando se entregue al cliente información sobre tasas de interés,
comisiones y gastos, se deberá indicar el nombre de la institución, el
plazo de su vigencia y su aplicación en la contratación, de ser el caso.

CAPÍTULO VI

INFORMACIÓN PREVIA Y DURANTE
 LA CELEBRACIÓN DE LOS CONTRATOS

Artículo 16. Modelo de contrato de adhesión.- Las instituciones
financieras deben brindar a sus clientes toda la información que éstos
soliciten de manera previa a la celebración de cualquier contrato. El
otorgamiento de la información antes indicada se satisface con la
entrega física del modelo de contrato de adhesión y de la información
referida a tasas de interés, comisiones y gastos que serán objeto de
pacto con la institución. Se entiende como “información previa a la
celebración del contrato”, toda aquella información que se debe
proporcionar al cliente durante el período de tiempo que toma a éste y
a la institución celebrarlo.

Sin perjuicio del cumplimiento de la obligación indicada en el párrafo
anterior, las instituciones financieras deberán responder todas las
consultas que tengan los clientes con relación al contenido de los
contratos. Para tal efecto, deberán contar con personal capacitado y
actualizado en los temas que contemplen dichos documentos. Las
preguntas más frecuentes que tengan los clientes, con sus respectivas
respuestas, deberán ser incorporadas en la página de Internet de la
institución, como parte de la difusión que realicen a los productos y
servicios que ofrezcan.

En caso la cuantía de algunas comisiones y gastos no pueda determinarse
en el momento de la firma del contrato, debe figurar por lo menos el
criterio a ser aplicado para su cálculo y cobro correspondiente.

Artículo 17. Información sobre operaciones activas.- Para efectos
de celebrar los contratos por operaciones activas, sea que se trate de
aquéllas otorgadas bajo el sistema de cuotas u otras modalidades
distintas, las instituciones deberán adjuntar a los contratos el Resumen
Informativo para Operaciones Activas, que contendrá la información
a que se refieren los artículos 18 y 19 de la presente norma y que forma
parte del contrato.

En el caso de operaciones distintas a las indicadas en el párrafo
precedente, tales como las tarjetas de crédito, el resumen informativo
para operaciones activas deberá contener los conceptos que resulten
aplicables.

Artículo 18. Resumen Informativo para operaciones activas y
cronograma de pagos.- El resumen informativo para operaciones
activas muestra el detalle de las tasas de interés corriente y moratoria,
las comisiones y los gastos que serán de cuenta del cliente y resume
algunas de las obligaciones contraídas por el cliente y/o por la institución
que sean relevantes para ambas partes. No obstante, su entrega al
cliente no exime a la institución de incorporar en el cuerpo del contrato
las cláusulas que regulen los derechos y obligaciones de las partes
contratantes.

El resumen informativo para operaciones activas es un anexo que
forma parte del contrato y deberá llevar la firma de la persona
autorizada que actúa en representación de la institución financiera.

El resumen informativo para operaciones activas deberá ser entregado
al cliente con copia con acuse de recibo firmado por éste, para su
lectura. En caso de existir dudas sobre los conceptos que contiene

dicho documento, la institución deberá aclararlas. Luego de leído el
documento y aclaradas las dudas que hubieran, las partes lo firmarán
por duplicado, quedando un ejemplar en poder de la institución como
constancia del cumplimiento de su entrega al cliente.

El resumen informativo para operaciones activas junto con el contrato
firmado, deberá mantenerse en los archivos que la institución disponga
para su conservación.

El cronograma de pagos deberá ser incluido como parte del contrato,
incluyendo el detalle de todos los pagos programados. Se incorpora,
para cada fecha de pago, el monto del capital, intereses, prima del
seguro, otras comisiones y gastos, así como, el monto total del pago
para dicha fecha. La estructura del cronograma de pagos deberá
ajustarse a lo establecido en el Anexo 2, mismo que forma parte
integrante de la presente norma. El cronograma de pagos solamente
será requerido para las operaciones activas bajo el sistema de cuotas.

En el caso que la obligación sea contratada en córdobas con
mantenimiento de valor, el cronograma de pagos se ajustará a lo
establecido en el Anexo 2 de la presente norma, con la única distinción
de que dicho cronograma no tendrá reflejado en las cuotas el ajuste por
mantenimiento de valor, cuyo valor dependerá cada mes del tipo de
cambio oficial emitido por el Banco Central de Nicaragua. Dicha
aclaración quedará debidamente expresada en el documento recibido
por el cliente.

Artículo 19. Contenido del resumen informativo para operaciones
activas.- El Resumen Informativo para operaciones activas, deberá
contener la información siguiente:

a) Nombre con el que se comercializa el producto crediticio.

b) TCEA.

c) Moneda de denominación del crédito (Córdobas, Córdoba con
Mantenimiento de Valor o Dólares).

d) Monto del crédito (o línea de crédito).

e) Monto total a pagar del crédito.

f) Plazo total del crédito o de vigencia de la línea;

g) Indicar si el crédito es financiado con fondos intermediados, de ser
el caso.

h) Precisar la tasa de interés corrientes anual y  si es tasa de interés
fija o variable. En caso de ser variable, se deberá señalar el criterio y
la periodicidad para su modificación.

i) Características de la cuota: monto de cada cuota, periodicidad de
pago, cantidad total de cuotas, fecha de vencimiento de cada cuota.

j) Denominación y monto de las principales comisiones y gastos.

k) Seguro: detalle de la compañía aseguradora, primas a pagar y tipo
de cobertura.

l) Costos por incurrir en mora: tasas de interés moratorio porcentual y
cargos.

m) Cuando corresponda, señalar las garantías asociadas al crédito.
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n) Contacto para reclamos en la misma institución y, para el caso de no
ser resuelto a favor del cliente, contacto para reclamos ante la
Dirección de Atención a las Personas Usuarias de Servicios Financieros
de la Superintendencia.

o) Incluir las leyendas siguientes, según corresponda, de acuerdo al tipo
de crédito:

1) Incumplir el crédito origina mayores pagos de intereses y comisiones,
además de ser informado negativamente en la central de riesgos;

2) Efectuar sólo el pago mínimo de la tarjeta de crédito aumenta el
tiempo de pago y el costo del crédito;

3) La tasa de interés variable puede subir incrementando el monto de
la cuota a pagar;

4) Las cuotas de los créditos que estén denominados en córdobas con
mantenimiento de valor o en dólares pueden incrementarse en córdobas
ante una devaluación de la moneda; y

5) Ante el incumplimiento en el pago del crédito por parte del deudor,
el fiador o garante de un crédito tiene el mismo estatus de obligado
principal.

p) Nombre y documento de identidad de los garantes o fiadores del
crédito, de corresponder.

q) Una declaración final del cliente referida a que el resumen informativo
para operaciones activas, así como el contrato, fueron entregados para
su lectura, que se aclararon sus dudas y que firma con conocimiento
pleno de las condiciones establecidas en dichos documentos.

r) Otra información que sea relevante para las partes, según lo
considere la institución o el Superintendente.

Tratándose de operaciones con tarjetas de crédito, la institución deberá
comunicar los aspectos de la Hoja Resumen que resulten aplicables.
No será aplicable para dichas operaciones las disposiciones referidas
al cronograma de pagos.

El resumen informativo para operaciones activas deberá ajustarse a lo
establecido en el Anexo 1, mismo que forma parte integrante de la
presente norma.

Artículo 20. Información sobre operaciones pasivas.- Tratándose
de las operaciones pasivas, tanto de aquéllas pactadas a plazo
determinado, como de modalidades distintas, se proporcionará al
cliente, junto con el contrato correspondiente, un resumen informativo
para operaciones pasivas con el contenido indicado en el artículo
siguiente de la presente norma, mismo que forma parte del contrato.

En caso de depósitos distintos a los de plazo determinado, el resumen
informativo para operaciones pasivas deberá contener los conceptos
que resulten aplicables.

Artículo 21. Resumen informativo para operaciones pasivas.- El
resumen informativo para operaciones pasivas muestra el detalle de la
tasa de interés que se retribuirá al cliente, las comisiones y gastos que
serán de cuenta del cliente y resume algunas de las obligaciones
contraídas por el cliente y/o por la institución que sean relevantes para
las partes. No obstante, su entrega al cliente no exime a la institución
de incorporar en el cuerpo del contrato las cláusulas que regulen los
derechos y obligaciones de las partes contratantes.

El resumen informativo para operaciones pasivas es un anexo que
forma parte del contrato y deberá llevar la firma de la persona
autorizada que actúa en representación de la institución.

El resumen informativo para operaciones pasivas deberá ser entregado
al cliente con copia con acuse de recibo firmado por éste, para su
lectura. En caso de existir dudas sobre los conceptos que contiene
dicho documento, la institución deberá absolverlas. Luego de leído el
documento y absueltas las dudas que hubieran, las partes lo firmarán
por duplicado, quedando un ejemplar en poder de la institución como
constancia del cumplimiento de su entrega al cliente. El resumen
informativo para operaciones pasivas junto con el contrato firmado,
deberá mantenerse en los archivos que la institución disponga para su
conservación.

El resumen informativo para operaciones pasivas deberá contener el
siguiente detalle:

a) La tasa de interés compensatoria  efectiva anual que se aplicará por
el depósito. En caso de ser tasa variable, se deberá señalar el criterio
y la periodicidad para su modificación.

b) El monto total de intereses a ser pagados por depósitos a plazo
determinado, cuando sea aplicable.

c) Moneda en que se realiza el depósito.

d) Las fechas de corte para el abono de intereses, así como, el
mecanismo mediante el cual procederá a su pago.

e) La fecha de vencimiento del depósito a plazo y la posibilidad de
precancelación del mismo, incluyendo la penalidad/costo, de ser el
caso.

f) El monto y detalle de cualquier comisión o gasto que se trasladen al
cliente, si los hubiere.

g) Las penalidades que se aplicarán por incumplimiento de las
obligaciones contraídas, en caso se hubieran pactado, tales como, la
inactividad de cuentas o el mantenimiento de saldos en cuenta por
montos inferiores a los pactados.

h) Los impuestos aplicables, de ser el caso.

i) Indicación de que si el depósito se encuentra o no cubierto por el
Fondo de Garantía de Depósitos (FOGADE), de conformidad a lo que
establece la Ley y las normas emitidas por el FOGADE.

j) Establecer si el contrato es o no con mantenimiento de valor respecto
a determinada moneda. En este caso, la institución financiera en el
documento entregado al cliente le deberá informar esta circunstancia.
Una declaración final del cliente, referida a que el resumen informativo
para operaciones pasivas, así como el contrato, fueron entregados para
su lectura, que se aclararon sus dudas y que firma con conocimiento
pleno de las condiciones establecidas en dichos documentos.

k) Depósitos a plazo. Especificar si el documento extendido por la
institución es o no un título valor.

l) Contacto para reclamos en la misma institución y, para el caso de no
ser resuelto a favor del cliente, contacto para reclamos ante la
Dirección de Atención a las Personas Usuarias de Servicios Financieros
de la Superintendencia.
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s)  Una declaración final del cliente referida a que el resumen
informativo para operaciones pasivas, así como el contrato, fueron
entregados para su lectura, que se aclararon sus dudas y que firma con
conocimiento pleno de las condiciones establecidas en dichos
documentos.

m) Otra información que sea relevante para las partes según lo
considere la institución o el Superintendente.

La obligación de otorgar el resumen informativo para operaciones
pasivas se dará por cumplida si la información contenida en ella está
comprendida en certificados de depósito, o en cualquier otro documento
mediante el cual se represente el depósito, y en el cual figure la firma
del cliente y del responsable de la institución. El resumen informativo
para operaciones pasivas deberá ajustarse a lo establecido en el Anexo
3, mismo que forma parte integrante de la presente norma.

Artículo 22. Responsabilidad de las instituciones en la
contratación de seguros asociados a operaciones activas.- Las
instituciones que ofrezcan seguros de daños para proteger los bienes
recibidos en garantía, así como, cualquier otro tipo de seguro individual
o colectivo asociado a las operaciones activas que realizan, deberán
observar lo siguiente:

a) Al contratar los referidos seguros mediante una póliza colectiva,
deberá procurar obtener las mejores condiciones de las pólizas para sus
clientes.

b) En caso el cliente acredite haber contratado por su cuenta un seguro
que brinde cobertura similar o mayor al seguro ofrecido por la institución,
y por plazos iguales o mayores, el cliente podrá convenir con la
institución su utilización para el otorgamiento del crédito en sustitución
de aquél seguro ofrecido por ésta. En este caso, el seguro deberá ser
endosado a favor de la institución hasta por el monto del saldo
adeudado. Asimismo, el cliente deberá presentar a la institución
financiera copia de la póliza, la cesión y el recibo de pago de la prima
del primer año totalmente cancelada. De igual manera, el cliente queda
obligado a presentar las renovaciones y copia del recibo de cancelación
total de la prima para el siguiente año, a más tardar dentro de los diez
(10) días posteriores a su vencimiento, de lo contrario, la institución
podrá contratarla con una compañía de seguros de sus elección,
notificarle al cliente y poner a su disposición copia de la póliza. En este
último caso, si el cliente presentara con posterioridad a los diez (10)
días la renovación de la póliza, la institución financiera no está obligada
a desistir de la renovación; no obstante, el cliente tendrá la opción para
el siguiente año de contratar la póliza en los plazos antes señalados.

Artículo 23. Obligación de la institución de entregar copia de los
contratos.- En el caso de contratos por operaciones activas, pasivas
o servicios, celebrados por escrito, la institución deberá entregar al
cliente una copia del mismo, incluyendo todos sus anexos.

El contrato original firmado, junto con todos sus anexos, deberá ser
mantenido por la institución financiera como parte de los expedientes
de sus clientes.

CAPÍTULO VII

TASA DE COSTO EFECTIVO ANUAL

Artículo 24. Cálculo y utilización.- La tasa de costo efectivo anual
(TCEA) es aquella que permite igualar el valor actual de todas las
cuotas y demás pagos que serán efectuados por el cliente con el monto
que efectivamente ha recibido en préstamo. Con este fin, las instituciones

financieras deberán calcular la TCEA para las operaciones activas
siguientes: créditos vehiculares, créditos de consumo, microcrédito y
crédito hipotecario de vivienda, pagaderos bajo el sistema de cuotas,
así como, para las tarjetas de crédito; utilizando la metodología,
fórmula, componentes y supuestos que se describen en la presente
norma.

Las instituciones financieras no estarán obligadas a calcular la TCEA
de los Créditos que se enuncian a continuación:

a) Créditos otorgados a promotores, urbanizadores, constructores y
desarrolladores inmobiliarios, con el fin de que éstos construyan bienes
inmuebles para su posterior comercialización. Lo anterior, también
será aplicable a créditos que las instituciones concedan a terceros o a
fideicomisos, para que éstos a su vez den créditos a dichas personas
para los fines señalados;

b) Arrendamiento financiero;

c) Factoraje financiero;

d) Descuento mercantil;

e) Cartas de crédito a la vista; y

f) Créditos comerciales.

Artículo 25. Fórmula.- La TCEA es el valor numérico de la variable
i, expresado en términos porcentuales, que satisface la ecuación
siguiente:

 

Donde:

M = Número total de desembolsos del crédito. En caso de créditos con
un solo desembolso, esta corresponderá al monto del referido
desembolso;

j = Número consecutivo que identifica cada desembolso del crédito;

Aj = Monto del j-ésima desembolso del crédito;

N = Número total de pagos;

k = Número consecutivo que identifica cada pago;

Bk = Monto del k-ésimo pago;

tj = Intervalo de tiempo, expresado en años y fracciones de año, que
transcurre entre la fecha en que surte efecto el contrato y la fecha del
j-ésima desembolso del crédito;

sk = Intervalo de tiempo, expresado en años y fracciones de año que
transcurre entre la fecha en que surte efecto el contrato y la fecha del
k-ésimo pago.

La ecuación matemática para el cálculo de i podrá tener, en algunas
ocasiones, más de una solución. En estos casos, la TCEA será el valor
positivo más cercano a cero.
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Artículo 26. Aspectos a considerar para determinar los valores
de Aj y Bk.- Para determinar el monto de cada uno de los desembolsos
del crédito (Aj), deberán considerarse las cantidades correspondientes
sin incluir deducción alguna. Para determinar el monto de cada uno de
los pagos (Bk), deberán incluirse, en su caso, los conceptos siguientes:

a) El pago del principal;

b) Los intereses corrientes;

c) Las comisiones por investigación, análisis, otorgamiento, apertura,
administración y cobertura de riesgos (diferentes a las primas de
seguros que se mencionan en el inciso d) siguiente), que el cliente esté
obligado a pagar como condición para contratar el crédito o durante su
vigencia;

d) Las primas de las operaciones de seguros que las instituciones exijan
a los clientes como requisito para contratar el crédito o durante su
vigencia y cuyo propósito sea garantizar el pago parcial o total del
crédito.

e) Cualquier comisión o gasto distinto a los anteriores que el cliente esté
obligado a cubrir directa o indirectamente como condición para el
otorgamiento o administración del crédito; y

f) Los descuentos, bonificaciones o cualquier cantidad de dinero, que
el cliente deberá recibir en caso de cumplir con las condiciones de pago
establecidas en el contrato.

Para determinar el monto de Bk no deberán incluirse los cargos que
deba pagar tanto la persona que compra al contado como la que compra
a crédito, tales como gastos notariales, de registro y de traslado de
dominio.

Los desembolsos (Aj) y pagos (Bk) deberán expresarse en la misma
moneda o unidad de cuenta.

Artículo 27. Supuestos para el cálculo de la TCEA.- Para realizar
el cálculo de la TCEA las instituciones financieras deberán considerar
los supuestos generales siguientes:

a) El cliente cumple con sus obligaciones oportunamente. Por lo
anterior, no deberá considerarse cualquier cargo por concepto de pago
anticipado, pago tardío o incumplimiento del cliente.

b) Respecto de los elementos que se utilizan para determinar los
valores de Aj y Bk que estén referidos a tasas de interés variables, se
deberá tomar el valor de la tasa variable de referencia que esté vigente
al día en que se haga el cálculo y se considerará que dicho valor no
cambia durante la vigencia del crédito.

c) Los cargos y comisiones cuyas fechas de pago no estén establecidas
en el contrato o se realicen antes de la firma de éste, se considerarán
efectuados al momento de la firma.

Artículo 28. Tarjetas de crédito.- Para el caso de las tarjetas de
crédito se deberán considerar los siguientes supuestos para calcular la
TCEA:

a) Que el cliente dispone del monto total de la línea al inicio de la
vigencia del crédito;

b) Que el cliente efectúa al vencimiento sólo el pago mínimo;

c) Que no se verifica ningún nuevo consumo; y

d) Que en el mes doce el cliente cancela la financiación.

Artículo 29. Publicidad y propaganda.- Para calcular la TCEA de
los productos a que se refiere la presente norma, se deberá utilizar la
tasa de interés promedio a la cual la institución pretenda otorgar los
créditos del producto específico.

A los efectos de asegurar una adecuada publicidad, la TCEA debe
exponerse en cualquier ofrecimiento publicitario de créditos en los que
se haga mención de cantidad de cuotas y/o importe de ellas y/o la tasa
de interés. Asimismo, dicha incorporación deberá efectuarse en una
tipografía de tamaño mayor o igual a la más grande que se utilice para
informar el nivel de la tasa nominal anual y/o la cantidad de cuotas y/
o su importe.

Asimismo, cuando la publicidad sea por otros medios (radial, televisivo,
telefónico) y se haga mención de cuotas y/o tasa de interés, deberá
otorgarse a la TCEA idéntico tratamiento a duración, gráfico, dicción,
cantidad de repeticiones y nivel de audición que el adjudicado en la
publicidad del crédito a la información de cuotas y/o tasa de interés del
mismo.

CAPÍTULO VIII

INFORMACIÓN QUE DEBE SER OTORGADA AL CLIENTE
PARA EFECTOS DE LA MODIFICACIÓN DE TASAS DE
INTERÉS, COMISIONES, GASTOS Y DEMÁS
ESTIPULACIONES CONTRACTUALES

Artículo 30. Requisito previo.- Las modificaciones unilaterales
referidas a tasas de interés, comisiones, gastos y otras estipulaciones
contractuales sólo procederán en la medida que hayan sido previamente
acordadas por las partes. Las modificaciones antes indicadas deben
ser comunicadas previamente dentro de los plazos señalados en los
artículos 31, 32 y 33 de la presente norma, aun cuando se trate de
modificaciones en tasas de interés, comisiones y gastos que impliquen
condiciones más favorables para el cliente, las que, sin perjuicio de lo
anterior, se aplicarán de manera inmediata.

En dichas comunicaciones previas deberá indicarse de manera expresa
que el cliente puede dar por concluida la relación contractual conforme
a los términos del contrato, de ser el caso. En este caso, para el pago
del saldo adeudado, se aplicarán las condiciones y restricciones
establecidas en el contrato para los casos de pago anticipado y lo
señalado en el artículo 68 de la Ley 842.

Asimismo, junto a las comunicaciones previas, deberá realizarse la
modificación al cronograma de pagos en caso corresponda.

Los medios que se utilicen para efecto de proceder a comunicar al
cliente las modificaciones a las condiciones y términos comprendidos
en el contrato, deberán dar preferencia a los mecanismos que se
indican en el artículo 35 de la presente norma.

Artículo 31.  Modificación de las tasas de interés.- Las instituciones
deberán informar a sus clientes la modificación de las tasas de interés
en forma previa cuando se trate de incrementos en el caso de las
operaciones activas y cuando se trate de reducciones en el caso de las
operaciones pasivas. La respectiva comunicación deberá ser efectuada
con una anticipación no menor a 30 días calendario, indicando la fecha
o el momento, a partir del cual, la modificación entrará en vigencia.
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Esta disposición no se aplica cuando se hubiera pactado con el cliente
una tasa de interés variable que dependa de un índice o factor de
referencia variable. En caso que se trate de un cambio del índice o
factor de referencia se procederá con la comunicación previa dentro
del plazo indicado en el párrafo precedente, indicando la fecha o el
momento, a partir del cual, la modificación entrará en vigencia.

La comunicación previa también es exigible cuando la modificación de
la tasa de interés sea favorable para el cliente, no obstante, la nueva
tasa podrá aplicarse de manera inmediata.

Para la modificación de la tasa de interés en las operaciones de tarjetas
de crédito, aplica lo dispuesto sobre este tema en la normativa que
regula esta materia.

Artículo 32. Modificación de las comisiones y gastos.- Las
instituciones deberán informar a sus clientes, la modificación de las
comisiones y gastos en forma previa a su aplicación en caso dichas
modificaciones representen un incremento respecto de lo pactado. La
respectiva comunicación deberá ser realizada con una anticipación no
menor a 30 días calendario, indicando la fecha o el momento a partir del
cual la modificación entrará en vigencia.

La comunicación previa también es exigible cuando la modificación de
las comisiones y gastos sea favorable para el cliente, no obstante, los
nuevos cobros podrán aplicarse de manera inmediata.

Artículo 33. Modificación de otros aspectos comprendidos en
los contratos.- Las modificaciones de las condiciones contractuales
convenidas, distintas a tasas de interés, comisiones y gastos también
deberán ser informadas a los clientes por parte de las instituciones
financieras, en forma previa a su aplicación. La respectiva comunicación
deberá ser realizada con una anticipación no menor a 30 días calendario,
indicando la fecha o el momento a partir del cual la modificación
entrará en vigencia.

Cuando las instituciones otorguen a los clientes condiciones, opciones
o derechos que constituyan facilidades adicionales a las existentes y
que no impliquen la pérdida ni la sustitución de condiciones previamente
establecidas, no serán considerados como modificaciones contractuales
para los efectos de la presente norma.

Artículo 34.  Modificaciones al cronograma de pago.- Cuando las
modificaciones en las tasas de interés, comisiones, gastos y otras
estipulaciones contractuales modifiquen lo informado en el cronograma
de pagos, éste deberá ser recalculado y puesto a la orden del cliente,
junto con el aviso previo a las modificaciones correspondientes, dentro
del mismo plazo establecido para las modificaciones comprendidas en
los artículos 31, 32 y 33 de la presente norma.

En caso de modificaciones en el cronograma deberá incorporarse
también la información referida a la TCEA que corresponda por el
saldo remanente de la operación crediticia. Dicho concepto será
identificado en el nuevo cronograma como “costo efectivo anual
remanente”.

Artículo 35. Medios de comunicación a ser utilizados.- Los
medios de comunicación que sean utilizados por la institución deberán
permitir que el cliente esté en capacidad de tomar conocimiento
adecuado y oportuno de las modificaciones a ser efectuadas. La
institución deberá pactar con el cliente los medios de comunicación
más idóneos para efecto de cumplir con la disposición de comunicación
previa. Para tal fin, la institución deberá identificar los medios de
comunicación que se podrán utilizar en función a la naturaleza de la

operación. Cuando la institución convenga con el cliente utilizar medios
electrónicos, deberá asegurarse que éste tiene el conocimiento y los
medios para recibir las comunicaciones bajo esta modalidad.

CAPÍTULO IX

INFORMACIÓN PERIÓDICA QUE LAS INSTITUCIONES
DEBEN PROPORCIONAR A LOS CLIENTES

Artículo 36. Obligación de brindar información periódica a los
clientes.- Las instituciones tienen la obligación de brindar información
periódica a sus clientes respecto de sus estados de cuenta por
operaciones que realizan, y de ser aplicable, también por los servicios
que contraten.

La modalidad a ser utilizada para brindar información periódica referida
a los estados de cuenta deberá estar pactada en los contratos que
suscriba la institución con el cliente. Adicionalmente, las instituciones
financiaras podrán utilizar distintos medios de comunicación que
permitan que el cliente esté en capacidad de tomar conocimiento
adecuado y oportuno de la información respectiva. Cuando la modalidad
para brindar esta información al cliente sea convenida a través de
medios electrónicos, la institución deberá asegurarse que el cliente
tiene el conocimiento y los medios para recibirla.

Las instituciones tienen la obligación de informar a sus clientes, de
manera adecuada, en las comunicaciones periódicas, tales como
estados de cuenta, las distintas instancias ante las que pueden recurrir
para presentar reclamos y/o denuncias por las operaciones y servicios
que realicen, tales como la propia institución y la Dirección de Atención
a las Personas Usuarias de Servicios Financieros de la Superintendencia.

En lo que respecta a la información periódica concerniente a las
operaciones de tarjetas de crédito, se regirá de conformidad con lo
establecido para este tema en la normativa que regula esta materia.

CAPÍTULO X

DIFUSIÓN Y SUPERVISIÓN DE FÓRMULAS Y PROGRAMAS
PARA LA LIQUIDACIÓN DE INTERESES Y DE PAGOS

Artículo 37. Difusión de fórmulas y programas para la liquidación
de intereses y pagos.- Las instituciones financieras deberán difundir
a través de su página en Internet, las fórmulas y programas a que se
refiere el presente capítulo, en un lugar de fácil acceso, junto a la
información sobre las operaciones y productos que ofrezcan a los
clientes, de conformidad con las disposiciones de la presente norma. La
difusión de las fórmulas deberá ir acompañada de ejemplos explicativos,
de manera que los clientes puedan tener un conocimiento completo de
los procedimientos seguidos por la institución, y de ser el caso, poder
replicarlos para operaciones concretas que hayan sido pactadas con
ella.

Las operaciones activas y pasivas en relación a las cuales se deberán
difundir las fórmulas para los fines del presente capítulo son las
siguientes: los depósitos en cuenta corriente, depósitos de ahorro,
depósitos a plazo, microcréditos, créditos hipotecarios, créditos
vehiculares, y otros créditos de consumo. La difusión de programas
será obligatoria únicamente para las operaciones activas bajo el
sistema de cuotas, en el supuesto de cumplimiento de las condiciones
pactadas.

Las instituciones organizarán la información de las fórmulas y programas
publicada en su página en Internet, de acuerdo con las categorías de las
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operaciones antes referidas. Luego, las instituciones organizarán la
información por producto, entendiéndose como producto a la modalidad
de operación que posea características que la distinguen de otras
modalidades, tales como la forma de pago, la moneda o cualquier otro
atributo que implique una variante en la fórmula, y que generalmente
cuenta con una denominación comercial identificable por los clientes.

En las oficinas en que se pueda solicitar las operaciones activas y
pasivas antes citadas, las instituciones deberán mantener a disposición
de los clientes las fórmulas en medios impresos y, a través del personal
de atención a los clientes, los programas para la liquidación de intereses
y de pagos de la institución; en estos últimos se deberá incluir, en el
caso de operaciones activas pactadas bajo el sistema de cuotas, la
TCEA.

Artículo 38. Pautas para la presentación de las fórmulas y
programas.- Cada producto activo o pasivo señalado en el artículo
anterior debe contar con una fórmula, de acuerdo con los lineamientos
establecidos en el artículo siguiente de la presente norma.

Los productos activos bajo el sistema de cuotas deberán contar,
además, con un programa. Los resultados de los programas deberán
ser los mismos que se obtengan utilizando las fórmulas respectivas de
dichos productos; los cronogramas simulados deberán cumplir con los
requisitos que se establecen en la presente norma.

Las fórmulas y programas que empleen las instituciones deberán
considerar las siguientes pautas:

a) Las fórmulas permitirán a los clientes conocer, paso a paso, el
proceso de cálculo de intereses, comisiones y gastos.

b) Los programas permitirán a los clientes simular los cálculos que
realizan las instituciones para la liquidación de intereses, comisiones y
gastos.

c) Los conceptos que se incluyan en las fórmulas serán definidos a
continuación de la fórmula. Asimismo, deberán coincidir con los
términos empleados en los reportes o estados de cuenta.

d) A través de notas se podrá precisar los detalles que faciliten la
comprensión de las fórmulas y programas, de ser el caso.

e) Se podrán hacer uso de anotaciones, siempre y cuando se exprese
el significado de cada nota utilizada.

Artículo 39. Lineamientos metodológicos para la presentación
de las fórmulas de productos pasivos.- Tratándose de productos
pasivos las instituciones deberán considerar los siguientes criterios
para la elaboración de las fórmulas:

a) Las fórmulas permitirán calcular el monto de intereses que
corresponda abonar al cliente. El monto de intereses se debe presentar
como el producto de aplicar la tasa de interés del período al monto
afecto a la tasa de interés, debiéndose detallar el procedimiento para
calcular cada uno de estos conceptos.

b) El cálculo de la tasa de interés aplicable al período de liquidación de
intereses debe partir de la tasa pasiva anunciada por la institución en
el contrato, en los estados de cuenta o cualquier otro medio válido para
comunicar su modificación. Asimismo, deberá detallarse cómo es el
proceso de capitalización de intereses.

c) La presentación de las fórmulas deberá explicar en forma detallada

todos los conceptos que podrían modificar el monto afecto a intereses,
en qué casos y bajo qué forma podrían incidir sobre dicho monto.
Asimismo, de ser el caso, se incluirá el procedimiento de cálculo para
determinar dichos conceptos.

d) Las fórmulas para el cálculo del monto de las comisiones y gastos
que se cobren a los clientes, de ser el caso, se presentarán siguiendo
los mismos lineamientos dispuestos para el cálculo del monto de
intereses.

e) Para los depósitos a plazo fijo la fórmula deberá describir,
adicionalmente, la tasa de interés y las comisiones o gastos que se
aplican cuando los clientes retiran el depósito antes del vencimiento del
plazo pactado.

Artículo 40. Lineamientos metodológicos para la presentación
de las fórmulas de productos activos.- Tratándose de productos
activos las instituciones deberán considerar los siguientes criterios
para la elaboración de las fórmulas: s:

a) Las instituciones deberán presentar las fórmulas para el cálculo del
monto de intereses que le corresponda pagar al cliente. El monto de
intereses se debe presentar como el producto de aplicar la tasa de
interés del período al monto afecto a la tasa de interés, debiéndose
detallar el procedimiento para calcular cada uno de estos conceptos.
Para el caso de las operaciones de tarjetas de crédito deberá procederse
de conformidad con lo establecido por el artículo 24, literal b) de la
normativa que regula las operaciones de tarjetas de crédito.

b) El cálculo de la tasa de interés aplicable al período de liquidación de
intereses debe partir de la tasa activa anunciada por la empresa en el
contrato, en los estados de cuenta o cualquier otro medio válido para
comunicar su modificación. Asimismo, deberá detallarse cómo es el
tipo de amortización del principal de la deuda.

c) La presentación de las fórmulas permitirá identificar en forma
detallada todos los conceptos que podrían conformar el monto afecto
a intereses, bajo qué condiciones podrían incidir y la forma como
podrían afectar dicho monto. Asimismo, de ser el caso, se incluirá el
procedimiento de cálculo para determinar dichos conceptos.

d) Las fórmulas para el cálculo del monto de las comisiones y gastos
que se cobren a los clientes, de ser el caso, se presentarán siguiendo
los mismos lineamientos dispuestos para el cálculo del monto de
intereses.

e) Las fórmulas se desarrollarán en el supuesto de cumplimiento e
incumplimiento en los pagos, en este último caso de conformidad con
lo señalado en el artículo siguiente.

f) En el caso de los productos activos que ofrezcan opciones de pago
con monto mínimo, pago total o pagos intermedios entre el monto
mínimo y el pago total, las fórmulas deberán detallar cómo se aplica el
pago que se realice a la amortización de la deuda, intereses, comisiones
y gastos.

Artículo 41. Fórmulas aplicables para el caso de incumplimiento
de pagos en productos activos.- Para los productos activos, las
instituciones deberán detallar el procedimiento de cálculo del monto de
intereses que se apliquen en caso de incumplimiento de pagos, de
acuerdo a los lineamientos dispuestos en el artículo anterior.

Asimismo, cuando las instituciones apliquen cargos adicionales por el
incumplimiento de pagos, deberán presentar las fórmulas para calcular
el monto de interés moratorio y cargos por trámites extrajudiciales.
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La fórmula para el cálculo del monto de intereses y cargos adicionales
deberá detallar cómo estos cobros varían en función a los días de
incumplimiento, de ser el caso.

Artículo 42. Ejemplos numéricos explicativos.- Las instituciones
deberán presentar, a modo de ejemplo, un ejercicio numérico que
ilustre la aplicación de las fórmulas para cada producto según lo
indicado en el artículo 38 de la presente norma, de acuerdo con las
siguientes pautas:

a) Como pauta general, la secuencia de presentación de cada fórmula
seguirá los siguientes pasos:

1) Cálculo de monto afecto a la tasa de interés;

2) Cálculo del monto de intereses;

3) Cálculo del monto de comisiones y gastos;

4) Cálculo del monto por mantenimiento de valor;

5) Cálculo de pago mínimo; y

6) Monto total.

b) Los ejercicios numéricos acompañarán el desarrollo de las fórmulas
de manera que, para cada paso presentado en las fórmulas, se muestre
el ejemplo correspondiente.

c) Para elaborar el ejercicio numérico, las empresas deberán considerar
una operación “típica” que refleje las condiciones más usuales de cada
producto.

CAPÍTULO XI

ASPECTOS CONTRACTUALES

Artículo 43. Formalidades para la redacción de condiciones
contractuales.- Las instituciones deberán redactar las condiciones
contractuales correspondientes a los productos y servicios que ofrecen
a los clientes en un lenguaje sencillo y claro que permita una adecuada
comprensión por parte de éstos de sus obligaciones y derechos.

Asimismo, tratándose de cláusulas que no sean negociadas con los
clientes, las instituciones deberán informarlas y difundirlas a través de
su página en Internet, así como, a través de cualquier medio que
permita su conocimiento previo. Este requisito se cumple mediante la
presentación de los modelos de contratos de adhesión a los que se
refiere la presente norma.

Artículo 44. Criterios para la determinación de cláusulas
abusivas.- Las cláusulas abusivas son todas aquellas estipulaciones
contractuales, que habiendo sido establecidas unilateralmente por la
institución financiera, se consideren en contra de las exigencias de la
buena fe, causando un desequilibrio de los derechos y obligaciones en
perjuicio de sus clientes y usuarios.

Sin perjuicio de lo dispuesto sobre este tema por el artículo 64 de la Ley
842, con base al numeral 11) de la referida disposición legal, constituyen
cláusulas abusivas en materia de tasas de interés, comisiones y gastos,
y no podrán ser incorporadas en los modelos de contratos de adhesión
que utilicen las instituciones, las que se indican a continuación:

a) Las que faculten a la institución a variar las tasas de interés, las

comisiones y gastos sin previo aviso, cuando ello implique un mayor
costo o un perjuicio al cliente.

b) Las que faculten a la institución a variar las tasas de interés, las
comisiones y gastos mediante el establecimiento de mecanismos de
información que no cumplan con lo establecido en el Capítulo VIII de
la presente norma.

c) Las que faculten a la institución a cobrar tasas de interés, comisiones
y/o gastos que no cumplan con los criterios establecidos en el marco
legal vigente para tener la calidad de tales.

d) Las que faculten a la institución el cobro de gastos y/o comisiones
futuras sin que se establezca la obligación de informar previamente los
conceptos y la oportunidad en que resulten exigibles.

e) Las que identifique el Superintendente mediante resolución razonada,
conforme a las pautas establecidas en el concepto de cláusula abusiva
contenido en la Ley 842.

CAPÍTULO XII

SISTEMA DE ATENCIÓN AL CLIENTE

Artículo 45. Aclaración de consultas.- Las instituciones deberán
contar con personal capacitado en la atención a los clientes con la
finalidad de aclarar cualquier duda que éstos pudieran tener con
relación a la información sobre primas, tasas de interés, comisiones y
gastos, aspectos contractuales y en general, con relación a las
operaciones y servicios que brinden, tanto en sus oficinas de atención
al público, como a través de su página en Internet.

Artículo 46. Personal capacitado.- El personal responsable de
aclarar las consultas de los clientes deberá estar capacitado no sólo en
las materias correspondientes a las operaciones que brinda la institución,
sino también, en las normativas referidas a la protección al consumidor
y transparencia de información comprendidas en el marco legal vigente.
Para efecto de brindar la debida información al cliente, el referido
personal deberá identificarse ante aquél como responsable de cumplir
dicha función. La capacitación que se proporcione al personal antes
indicado en temas de atención al cliente, regulación sobre temas de
transparencia, entre otros, deberá estar documentada en los expedientes
de información del personal, los cuales deberán estar a disposición del
Superintendente en todo momento.

La atención que se brinde a los clientes podrá realizarse de manera
personalizada en sus oficinas o a través de medios telefónicos o
informáticos, en cualquiera de los casos, dicha atención deberá ser
provista con respeto, amabilidad, ética, calidad humana y sin
discriminación alguna.

Artículo 47. Absolución de reclamos.- Las instituciones deberán
contar con áreas debidamente identificadas para atender los reclamos
de sus clientes de conformidad con las disposiciones siguientes:

a) Sin que tenga carácter limitativo se considera susceptible de
reclamo cualquier hecho en que un cliente considere que se han
violentado en su perjuicio, los términos del contrato suscrito, o que han
sido vulnerados sus derechos. La institución financiera deberá entregar
un número de identificación del reclamo.

b) El reclamo debe efectuarse utilizando los formularios preestablecidos
por la institución, los que obligatoriamente deben ser remitidos
físicamente al cliente, o por medios electrónicos, en su caso, debiendo
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anexar los documentos que sustenten el reclamo y contribuyan a la
investigación y solución del mismo.

c) Los clientes podrán presentar sus reclamos en un período no mayor
de 30 días calendario, contados a partir del momento en que se produce
el hecho que genera la reclamación.

d) Las instituciones financieras deberán responder los reclamos que le
sean presentadas, dentro del plazo máximo de 30 días calendarios,
contados a partir de la fecha de recepción de la misma. Este plazo será
aumentado en razón de 15 días calendarios adicionales, cuando se trate
de reclamos cuya solución o investigación dependan de instituciones
financieras que se encuentren en el extranjero. Transcurrido estos
plazos sin que la institución haya respondido o si la respuesta no
satisface a criterio del cliente el requerimiento, éste dispondrá del plazo
de 30 días calendarios, contados a partir de la fecha de recepción de
la respuesta, o del plazo en que debió haber recibido la respuesta, para
presentar de manera escrita su queja ante la Superintendencia. El
reclamo intentado fuera del plazo anterior se considerará inadmisible.

La presentación de reclamos ante el sistema de atención al cliente
suspenderá la prescripción de las acciones a que pudieren dar lugar.

Se exceptúan de este procedimiento los reclamos de tarjetas de crédito,
los cuales se tramitarán conforme a lo establecido en la normativa
especial que regula esta materia; así como, los procedimientos de
reclamos de seguros, los que se tramitarán conforme a lo establecido
en los respectivos contratos, sin perjuicio de lo que mediante norma
general establezca la Superintendencia.

Artículo 48. Difusión de información en materia de reclamos.-
Las instituciones deberán mantener a disposición del Superintendente
la información estadística relativa a los reclamos presentados por los
clientes. La información a mantenerse deberá contener información
histórica trimestral del total de reclamos atendidos por la institución,
señalando los motivos más frecuentes de reclamo, distinguiendo el
número de reclamos que fueron solucionados a favor del cliente y a
favor de la institución, así como, el tiempo promedio de su absolución.

CAPÍTULO XIII

RECLAMOS ANTE LA SUPERINTENDENCIA

Artículo 49. Requisitos de presentación.- Una vez notificada o
informada de manera escrita con acuse de recibo la respuesta del
reclamo por parte de la institución y esta fuera negativa, o cuando esta
no respondiere, el cliente dispondrá de un plazo de treinta (30) días
calendarios, contado a partir de la fecha de recepción de la respuesta
o de la fecha en que la institución debió haber respondido, para
presentar de manera escrita su reclamo ante el Superintendente. El
reclamo intentado fuera del plazo anterior se considerará inadmisible.

El Superintendente requerirá de la institución contra la cual se interpuso
la queja, en el plazo que éste indique, para que le informe sus
consideraciones o alegatos al respecto, los que deberán hacerse de
manera escrita; este plazo podrá ser ampliado por el Superintendente
a solicitud razonada de la institución requerida. El Superintendente
dictará la resolución razonada que corresponda dentro de un plazo de
treinta (30) días hábiles contados a partir del momento de haber
obtenido toda la información indispensable para emitir la resolución,
mediante la cual puede ordenar o instruir la corrección que corresponda
en aras de restituir en sus derechos al cliente, en su caso.

Los reclamos que, conforme a las disposiciones de la presente norma,

presenten los clientes de las instituciones financiaras, deberán
acompañarse de los documentos siguientes:

a) Número de identificación del reclamo otorgado por la institución
financiera.

b) Nombre de la institución financiera contra la que se formula el
reclamo.

c) Generales del reclamante, números de teléfonos y correo electrónico,
si lo tiene.

d) Motivo del reclamo.

e) Fecha de presentación del reclamo ante la institución o copia de la
respuesta de la misma.

f) Documentación que ampare la contratación del servicio que origina
el reclamo.

g) Poder otorgado por el titular, en el caso de que se trate de un
apoderado; y,

h) Documentos anexos al reclamo, si los hubiere.

Si lo considera necesario, el Superintendente podrá requerir a los
clientes la presentación de otros documentos adicionales.

El reclamo que reúna los requisitos señalados, por su sola presentación,
interrumpirá la prescripción de las acciones legales correspondientes,
hasta que concluya el procedimiento.

Artículo 50. Reclamos inadmisibles.- El Superintendente considerará
inadmisibles los reclamos que pretendan realizar los clientes cuando se
produzca alguna de las situaciones siguientes:

a) Reclamos que no hayan sido presentados previamente a la institución
financiera o que no haya recibido respuesta de la institución financiera
sin que todavía haya expirado el plazo máximo establecido para ello.

b) Reclamos que hayan sido presentados previamente ante un tribunal
judicial.

c) Reclamos que no sean realizados por el cliente titular del servicio o
su representante legal, debidamente acreditado.

d) Reclamos presentados fuera del plazo establecido en el artículo
anterior de la presente norma.

CAPÍTULO XIV

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 51. Publicación de aviso.- Las instituciones financieras
que capten recursos del público bajo la figura del depósito, deberán
publicar tanto en su página web, en su casa matriz como en todas sus
sucursales, agencias y ventanillas un aviso que describa lo siguiente:

1) El ser miembro del FOGADE.

2) El monto cubierto por la garantía del depósito, explicando lo
comprensivo en el monto garantizado, que puede provenir de diferentes
cuentas de depósitos.

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

7376

20-09-13 178

3) Los depósitos excluidos.

La publicación debe perfilar en un lugar visible y con letra Fuente: Arial 72.

Artículo 52. Operaciones de tarjetas de crédito.- Serán aplicables a las operaciones de tarjetas de crédito, sean estas realizadas por emisores
bancarios o no, las disposiciones referentes al resumen informativo para operaciones activas al que se refiere el Capítulo VI de la presente norma;
así como, los aspectos referentes a la TCEA, la cual deberá ser incorporada en la Tabla de Costos a que se refiere la normativa que regula la materia
sobre operaciones de tarjetas de crédito, siguiendo el modelo contenido en el Anexo IV de esta norma, el cual es parte integrante de la misma.

Artículo 53. Modificación de Anexos.- Se faculta al Superintendente para realizar las modificaciones que sean necesarias a los anexos de la
presente Norma, los cuales son parte integrante de la misma, debiendo informar al Consejo Directivo de dichas modificaciones.

Artículo 54. Plazos de adecuación.- Las instituciones financieras tendrán un plazo de 8 meses, contados a partir de la entrada en vigencia de
la presente norma para adecuarse a los requerimientos establecidos en la misma. Para estos efectos, las instituciones financieras deberán remitir
al Superintendente a más tardar dentro de los 60 días posteriores a la entrada en vigencia de la presente norma, un plan de adecuación a sus
disposiciones. Dicho plan deberá incluir un diagnóstico de la situación actual de la institución que refleje su grado de avance en el cumplimiento
de los requerimientos establecidos en la norma, las acciones previstas para la total adecuación y el cronograma de las mismas; así como, los
funcionarios responsables del cumplimiento de dicho plan.

No será aplicable el plazo transitorio establecido en el párrafo precedente, para aquellas disposiciones referidas a los derechos y obligaciones de
los clientes y usuarios, deberes de información y transparencia, publicidad, sistema de atención de consultas y reclamos, entre otras, que por su
naturaleza deban cumplirse a partir de la entrada en vigencia de la presente norma.

Artículo 55. Vigencia.- La presente norma entrará en vigencia inmediatamente de la entrada en vigencia de la Ley 842.

ANEXO 1

RESUMEN INFORMATIVO PARA OPERACIONES ACTIVAS 

Institución Financiera: Nombre y sucursal (incluyendo teléfono y dirección): Fecha: 

Nombre y número de documento de identidad del cliente: 

Denominación del producto crediticio (1): 

TCEA (2): % 

Moneda (3): 

C$, C$ MV; USD 

Monto del crédito a 

recibir o línea de 

crédito (4): 

C$, C$ MV; USD 

Monto total del crédito 

a pagar o pago mínimo: 

(5) 

C$, C$ MV; USD 

Plazo de crédito o 

vigencia de la línea 

(6): 

Meses 

Tasa de Interés 

Corriente Anual y Tipo 

de tasa de interés (7): 

Fija/Variable/Mixto 

Características de las cuotas (8): 

Monto de cada 

cuota: 

C$, C$ MV; USD 

Periodicidad de 

Pago: 

Semanal/Mensual 

Cantidad total de 

cuotas: 

1, 2, 3, 4,5… 

Fecha de vencimiento de cada cuota: 

Comisiones y gastos (9) 

Comisión / gasto 1: C$, C$ MV; USD 

Comisión / gasto 2: C$, C$ MV; USD 

Otras Comisiones / Gastos: C$, C$ MV; 

USD 

Seguros (10) 

Compañía: Prima:

a) Monto: C$, C$

MV; USD; 

b) %:

Tipo de cobertura 
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Costos por mora (11) 

Tasa de interés moratoria (12): % Cargos por mora (13) 

Monto: 

C$, C$ MV; 

USD 

Porcentual: 

% 

 

Bonificaciones por pago en término (14): 

 

Garantías asociadas al crédito (15): 

Garantía 1: 

Garantía 2: 

 

Advertencias (16): 

a) Incumplir el crédito origina mayores pagos de interés y comisiones; además de ser informado negativamente en la 

central de riesgo; 

b) Efectuar sólo el pago mínimo de la tarjeta de crédito aumenta el tiempo de pago y el costo del crédito;  

c) La tasa de interés variable puede subir, incrementando el monto de la cuota a pagar; 

d) Las cuotas de los créditos denominados en C$ con MV o en USD pueden incrementar (en C$) ante una devaluación de 

la moneda; 

e) Ante el incumplimiento en el pago del crédito por parte del deudor, el fiador o garante se convierte en el obligado 

principal. 

 

Contacto para reclamo en la institución financiera (17) 

Nombre/Unidad responsable 

Personalmente 

(Dirección): 

 

Dirección de correo 

postal: 

Dirección de 

correo electrónico: 

Página en 

Internet: 

Teléfono 

Contacto para reclamo ante la Superintendencia (18) 

Nombre/Unidad responsable 

Personalmente 

(Dirección): 

 

Dirección de correo 

postal: 

Dirección de 

correo electrónico: 

Página en 

Internet: 

Teléfono 

 
Datos del (de los) garante (s) / fiador (es) del crédito (19) 

 
Declaración, firmas y aclaraciones del representante de la Institución y del Cliente

GLOSARIO Y GUÍA DE LLENADO
 (REVERSO DEL RESUMEN INFORMATIVO)

Las letras y números incluidos en las celdas ilustran el tipo de contenido esperado en cada una de las mismas:

(1) Nombre con el que se comercializa el producto crediticio. Indicar si el crédito es financiado con fondos intermediados, de ser el caso;

(2) Tasa de Costo Efectivo Anual (expresar en %): es la tasa anual que refleje el costo total del crédito y permite igualar el valor actual de los
pagos que serán efectuados por el cliente con los desembolsos del crédito que recibe;

(3) Moneda: especifica la moneda del crédito (Córdobas, Córdobas con mantenimiento de valor; o Dólares). Todos los restantes campos de montos
se expresaran en la moneda del crédito;
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(4)  Monto del Crédito a Recibir: es la suma total de dinero, expresada en la moneda del crédito, que el cliente recibirá en concepto de crédito
o la línea de crédito autorizada; detallar, de corresponder, las deducciones a realizarse antes del desembolso del crédito.

(5) Monto Total del Crédito a Pagar o Pago Mínimo: es la sumatoria de todos los pagos que realizará el cliente para el repago del crédito recibido
o lo mínimo que debe pagar para no entrar en mora;

(6) Plazo del Crédito o vigencia de la línea: cantidad de meses que transcurren desde el primer desembolso del crédito y la fecha programada
del último pago o plazo de vigencia de la línea, según corresponda;

(7) Tasa de Interés Corriente Anual y Tipo de tasa de interés: se especificará si es tasa de interés fija o variable. En caso de ser variable,
se detallará la tasa de referencia o factor de ajuste que resulta aplicable y la periodicidad para su modificación.

(8) Características de la cuota: monto (expresado en la moneda del crédito; si es tasa variable, se aplica la tasa vigente al momento de
confeccionar el Resumen Informativo para operaciones activas); periodicidad (semanal, quincenal, mensual o la que corresponda),  cantidad total
de cuotas, fecha de vencimiento de cada cuota (día de la semana, quincena o mes en la que vence la cuota);

(9) Comisiones y gastos: se incluirá el concepto y monto de las dos comisiones y gastos más significativos; se incluirán el resto de las comisiones
y gastos en un solo monto;

(10) Seguro: en caso de contar con seguro asociado al crédito, se detallará la Compañía Aseguradora, la prima (el monto ó % sobre saldo deudor,
según cómo se calcule la misma) y el tipo de cobertura (vida, accidente, incendio, etc.);

(11) Costos por mora: se detallará la tasa de interés moratoria (en términos porcentuales anuales) y el total de cargos (monto);

(12) Tasa de interés moratoria: tasa de interés nominal anual a aplicarse en caso de que el crédito entre en mora (atrasos en sus pagos);

(13) Cargos por mora: Montos mensuales de los cargos por estar en mora  (indicando si es fijo o un % de los saldos en mora);

(14) Garantías asociadas al crédito: se especificará, de corresponder, el tipo de garantía que está asociada al crédito, tales como hipoteca, prenda,
fianza, etc.;

(15) Bonificaciones por pago en término: descuentos que contemple el crédito ante el pago puntual de las obligaciones.

(16) Advertencias: se incluirán las leyendas de advertencia a los clientes que resulten apropiadas al tipo de crédito, (a) en todos los casos, (b)
tarjeta de crédito, c) crédito a tasa variable; (d) créditos con aval de terceros;

(17) Contacto para reclamo con la institución financiera: es la primera instancia de reclamos del cliente. Se deben incluir las alternativas de
reclamos disponibles;

(18) Contacto para reclamo con la Superintendencia: es la segunda instancia para reclamar (luego de haberlo hecho en la institución financiera)
y se refiere a la Dirección de Atención a las Personas Usuarias de Servicios Financieros de la Superintendencia;

(19) Datos del (de los) garante (s) / fiador (es) del crédito: detallar el nombre y número de documento de identidad de cada avalista / fiador
del crédito.

ANEXO 2:

CRONOGRAMA DE PAGOS

Expresado en ….. (moneda del crédito).

Fecha 
programada de 

pago
Capital Intereses*

Prima del 
Seguro

Otras 
comisiones y 

gastos

Monto total del 
pago

(a) (b) (c) (d) (e)
(f): b + c + d + 

e

xx/xx/20xx $ $ $ $ $

… … … … … …

… … … … … …

http://enriquebolanos.org/


LA GACETA  - DIARIO OFICIAL

7379

20-09-13 178

… … … … … …

… … … … … …

… … … … … …

TOTAL $ $ $ $ $

* Detallar en caso de que la tasa de interés es variable; para el cálculo de las sucesivas cuotas se considerará la última tasa de interés vigente.

ANEXO 3

RESUMEN INFORMATIVO PARA OPERACIONES PASIVAS 

Institución Financiera: Nombre y sucursal (incluyendo teléfono y dirección): Fecha: 

Nombre y número de documento de identidad del cliente: 

Denominación del producto pasivo (1): 

Tasa de interés compensatoria efectiva anual (2): 

Moneda (3): C$, C$ MV; USD 

Tipo de tasa de interés (fija/variable) (4): 

Monto total de intereses (5): 

Fechas de corte para el abono de intereses (6): 

Fecha de vencimiento (de aplicar) (7): 

Comisiones y gastos (8): 

Comisión / gasto 1: C$, C$ MV; USD 

Comisión / gasto 2: C$, C$ MV; USD 

Otras Comisiones / Gastos: C$, C$ MV; USD 

Penalidades (9): 

Impuestos (10): 

Contacto para reclamo en la institución financiera (11) 

Nombre/Unidad responsable: 

Personalmente 

(Dirección): 

Dirección de correo 

postal: 

Dirección de correo 

electrónico: 

Página en Internet: Teléfono: 
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Contacto para reclamo ante la Superintendencia (12) 

Nombre/Unidad responsable: 

Personalmente 

(Dirección): 

 

Dirección de correo 

postal: 

Dirección de correo 

electrónico: 

Página en Internet: Teléfono: 

 
Declaración, firmas y aclaraciones del representante de la Institución y del Cliente

GLOSARIO Y GUÍA DE LLENADO (REVERSO DEL RESUMEN INFORMATIVO)

Las letras y números incluidos en las celdas ilustran el tipo de contenido esperado en cada una de las mismas:

(1) Nombre con el que se comercializa el producto. En caso de depósitos a plazo, especificar si el documento extendido por la institución es o no
un título valor.

(2) Tasa de interés (expresar en %): es la tasa de interés anual que se aplicara al depósito;

(3) Moneda: especifica la moneda del depósito (Córdobas, Córdobas con mantenimiento de valor; o Dólares).

(4) Tipo de tasa de interés: se especificará si es tasa de interés fija o variable. En caso de ser variable, se detallará la tasa de referencia o factor
de ajuste que resulta aplicable y la periodicidad para su modificación;

(5) Monto total de intereses: el monto total de intereses a ser pagados por depósitos a plazo determinado;

(6) Fechas de corte: las fechas de corte para el abono de intereses a ser pagados, así como el mecanismo mediante el cual procederá su pago.

(7) Fecha de vencimiento del depósito de ser el caso;

(8) Comisiones y gastos: se incluirá el concepto y monto de las dos comisiones y gastos más significativos; se incluirán el resto de las comisiones
y gastos en un solo monto;

(9) Contacto para reclamo con la institución financiera: es la primera instancia de reclamos del cliente. Se deben incluir las alternativas de
reclamos disponibles;

(10) Contacto para reclamo con la Superintendencia: es la segunda instancia para reclamar (luego de haberlo hecho en la institución financiera)
y se refiere a la Dirección de Atención a las Personas Usuarias de Servicios Financieros de la Superintendencia.

ANEXO IV

(NOMBRE DEL EMISOR)

TABLA DE COSTOS

Tasa de Costo 
Efectiva Anual

Cargo por Mem- Cargo por Sobre- Honora-
Cargo por 
Reposi-

Otros cargos 
Autoriza-

(TCEA) bresía giro
rios por Cobro 
Extra-Judicial

ción de Tarjeta dos

% % % / C$ C$ C$ % / C$ C$ C$

% % % / C$ C$ C$ % / C$ C$ C$

% % % / C$ C$ C$ % / C$ C$ C$

% % % / C$ C$ C$ % / C$ C$ C$(Nombre del Producto)

Producto
Tasa de Interés 
Moratoria Anual

Comisión por 
Retiro de 
Efectivo

(Nombre del Producto)

(Nombre del Producto)

(Nombre del Producto)

(f) Ovidio Reyes (f) V. Urcuyo (f)  Gabriel Pasos Lacayo  (f) Fausto Reyes (f) ilegible (Silvio Moisés Casco Marenco) (f) ilegible (Freddy José
Blandón Argeñal) (f) U. Cerna. Secretario.

(f) URIEL CERNA BARQUERO. Secretario Consejo Directivo SIBOIF.-
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UNIVERSIDADES

Reg. 18404 - M. 219207 - Valor C$ 95.00

 UNIVERSIDAD POLITECNICA DE NICARAGUA

AVISO

Señores Proveedores del Estado

Sus Oficinas.

Estimados Sres.:

Por este medio hacemos de su conocimiento que la UNIVERSIDAD
POLITECNICA DE NICARAGUA, ha realizado la Cuarta
Modificación de su “PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES
DEL ESTADO”, en el Portal Nicaragua compra SISCAE, para
cualquier consulta que se requiera.

Sin más a que hacer referencia, le saludo.

Atentamente,

(f) Ing. Emerson Perez Sandoval, RECTOR UPOLI.

————————
TÍTULOS PROFESIONALES

Reg. 16876 – M. 213618 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que
a la Página 68 Tomo II, del Libro de Registro de Título de la Facultad de
Instituto Politécnico de la Salud que ésta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua - POR CUANTO:

ELIZABETH DE LOS ANGELES SILVA MURILLO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Instituto Politécnico
de la Salud. POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del
mes de junio de mil novecientos noventa y siete. El Rector de la
Universidad, Francisco Guzmán P. El Secretario General, Miguel Ángel
Avilés”.

Es conforme, Managua, 3 de Junio de 1997. (f) Director.
————————
CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que
a la página 233 tomo I, del Libro de Registro de Título del  Escuela de
Enfermería Jinotepe Carazo que ésta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua - POR CUANTO:

ELIZABETH DE LOS ANGELES SILVA MURILLO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por el  Escuela de Enfermería
Jinotepe Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en
Enfermería en Salud Pública, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
catorce días del mes de Noviembre del dos mil siete. El Rector de
la Universidad, Francisco Guzmán P. El Secretario General, N.
González R.

Es conforme, Managua, 14 de noviembre de 2007. (f) Director.
————————

Reg.16877 – M. 213583 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página 119 Tomo II del Libro de Registro del Título del  Escuela de
Enfermería Jinotepe, Carazo que ésta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

NELLY JULIA PALACIO CUADRA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por el  Escuela de Enfermería Jinotepe,
Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera
Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de Julio del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery.

Es conforme, Managua, 15 de Julio del 2013. (f) César Rodríguez
Lara, Director.

————————
Reg.16878 – M. 213671 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página 51 Tomo V del Libro de Registro de Título de la Facultad
Educación e Idiomas que ésta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

IVETT DEL ROSARIO RIVERA ARÁUZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Educación e
Idiomas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de
Educación Media con mención en Biología. Para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de Julio del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery.

Es conforme, Managua, 15 de Julio del 2013. (f) César Rodríguez
Lara, Director.

————————
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página 57 Tomo V del Libro de Registro de Título de la Facultad
Educación e Idiomas que ésta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:
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IVETT DEL ROSARIO RIVERA ARÁUZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Educación e
Idiomas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en
Ciencias de la Educación con mención en Bilogía. Para que
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de Julio del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery.

Es conforme, Managua, 15 de julio del 2013. (f) César Rodríguez
Lara, Director.

————————
Reg.16879 – M. 213549 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página 437 Tomo III del Libro de Registro de Título de la Facultad
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa que ésta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

CLAUDIA FABIOLA MARTÍNEZ DÁVILA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional
Multidisciplinaria de Matagalpa. POR TANTO: Le extiende el
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de Julio del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery.

Es conforme, Managua, 30 de Julio del 2013. (f) César Rodríguez
Lara, Director.

————————
Reg.16880 – M. 215332 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página 289 Tomo II del Libro de Registro de Título de la Facultad
Humanidades y Ciencias Jurídicas que ésta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

ANIELKA CRISTABEL CASTRO MUÑOZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades
y Ciencias Jurídicas. POR TANTO: Le extiende el Título de:
Licenciada en Filología y Comunicación. Para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
trece días del mes de Agosto del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery.

Es conforme, Managua, 13 de Agosto del 2013. (f) César Rodríguez
Lara, Director.

Reg.16881 – M. 213534 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página 426 Tomo II del Libro de Registro de Título de la Facultad
Regional Multidisciplinaria de Carazo que ésta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

RENÉ FRANCISCO ACEVEDO CONRADO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional
Multidisciplinaria de Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título
de: Profesor de Educación Media con mención en Biología.
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
trece días del mes de Agosto del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery.

Es conforme, Managua, 13 de Agosto del 2013. (f) César Rodríguez
Lara, Director.

————————
Reg. 16882 – M. 213530 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,
Certifica que la página 088 Tomo I del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de FF.CC.MM. que este Departamento lleva a su
cargo, se Inscribió el Título que dice “La Universidad Cristiana
Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

MERLO SOLORZANO ANA GABRIELA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en
Farmaci,a para que goce de los derechos y prerrogativas que
Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León República de Nicaragua, a los once días
del mes de Julio del año dos mil trece. El Rector de la Universidad,
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic.
Manelly Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 11 de Julio del 2013. (f) Director de Registro
U.C.A.N.

————————
Reg. 16883 – M. 213415 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,
Certifica que la página 076-077 Tomo II del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de FF.CC.TT. que este Departamento lleva
a su cargo, se Inscribió el Título que dice “La Universidad
Cristiana Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

CEYLIN YOLANDA RAMIREZ MARTINEZ ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y
Tecnología. POR TANTO: Le extiendo el Título de Ingeniera en
Sistemas de Computacion para que goce de los derechos y
prerrogativas que Legalmente se le conceden.
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Dado en la Ciudad de León República de Nicaragua, a los veintidós
días del mes de Mayo del año dos mil trce. El Rector de la
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 22 de Mayo del 2013. (f) Director de Registro
U.C.A.N.

————————
Reg. 16884 – M. 213424 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,
Certifica que la página 045 Tomo II del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de FF.CC.TT. que este Departamento lleva a su
cargo, se Inscribió el Título que dice “La Universidad Cristiana
Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

ROGER ANTONIO FONSECA CENTENO. ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y
Tecnología. POR TANTO: Le extiendo el Título de Ingeniero en
Sistemas de Computación para que goce de los derechos y
prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León República de Nicaragua, a los dieciocho
días del mes de Abril del año dos mil Trece. El Rector de la
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 18 de Abril del 2012. (f) Director de Registro
U.C.A.N.

————————
Reg. 16885 – M. 213459 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,
Certifica que la página 066 Tomo I del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de FF.CC.MM. que este Departamento lleva a su
cargo, se Inscribió el Título que dice “La Universidad Cristiana
Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

MATUZ NARVAEZ ORLANDO JOSE ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas.
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado en Farmacia
para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se
le conceden.

Dado en la Ciudad de León República de Nicaragua, a los once días
del mes de Julio del año dos mil Trece. El Rector de la Universidad,
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic.
Manelly Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 11 de Julio del 2013. (f) Director de Registro
U.C.A.N.

————————
Reg. 16886 – M. 213675 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,
Certifica que la página 156 Tomo I del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de FF.CC.EE.AA. que este Departamento lleva a su
cargo, se Inscribió el Título que dice —:”La Universidad Cristiana
Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

MARJOURIE ARACELLY BERRIOS GONZALEZ  ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo
el Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas para
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le
conceden.

Dado en la Ciudad de León República de Nicaragua, a los seis días
del mes de Marzo del año dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic.
Manelly Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 06 de Marzo del 2012. (f) Director de Registro
U.C.A.N.

———————
Reg. 16887 – M. 213654 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la
U.N.A., certifica que bajo el número 190, página 095, tomo II del
Libro de Registro de Título, que éste Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice:

SANDRA PATRICIA ROCHA DUARTE, Natural de Camoapa,
Departamento de Boaco, República de Nicaragua ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la UNA SEDE CAMOAPA
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de
la Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Camoapa, República de Nicaragua, a los
dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil diez. Rector de
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Director UNA
Sede Camoapa, Luis Guillermo Hernández Malueños. Secretaria
General, Esther Carballo Madrigal.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil diez.
(f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro.

———————
Reg. 16888 – M. 213653 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la
U.N.A., certifica que bajo el número 189, página 095, tomo II del
Libro de Registro de Título, que éste Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice:

NOHEMI DEL CARMEN ROCHA DUARTE, Natural de
Camoapa, Departamento de Boaco, República de Nicaragua ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por la UNA SEDE
CAMOAPA POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en
Ciencias de la Computación, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Camoapa, República de Nicaragua, a los
dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil diez. Rector de
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Director UNA
Sede Camoapa, Luis Guillermo Hernández Malueños. Secretaria
General, Esther Carballo Madrigal.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
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Managua, dieciséis días del mes de diciembre del año dos mil diez.
(f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro.

———————————
Reg. 16889 – M. 213531 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la página 78, tomo XIII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua  POR
CUANTO:

IVETTE DEL SOCORRO CANALES OSEJO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título
de Técnico Superior en Educación Primaria, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte
días del mes de mayo del dos mil trece. El Rector de la Universidad,
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S.

Es conforme. León, 20 de Mayo de 2013. Lic. Teresa Rivas
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 16890 – M. 213531 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la página 77, tomo XIII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua  POR
CUANTO:

GLORIA MARÍA NÚÑEZ FERRUFINO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título
de Técnico Superior en Educación Primaria, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte
días del mes de mayo del dos mil trece. El Rector de la Universidad,
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S.

Es conforme. León, 20 de Mayo de 2013. Lic. Teresa Rivas
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 16891 – M. 213531 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la página 79, tomo XIII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua  POR
CUANTO:

EYMIN JOHELIA TERCERO MAIRENA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la

Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título
de Técnico Superior en Educación Primaria, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte
días del mes de mayo del dos mil trece. El Rector de la Universidad,
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S.

Es conforme. León, 20 de Mayo de 2013. Lic. Teresa Rivas
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 16892 – M. 213566 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la página 240, tomo XIII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua  POR
CUANTO:

ADANELIZ GALINDO SÁNCHEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Ciencias de la Educación, mención Ciencias Naturales,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se
le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince
días del mes de Julio de Dos Mil Trece. El Rector de la Universidad,
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S.

Es conforme. León, quince de Julio de 2013. Lic. Teresa Rivas
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 16893 – M. 213564 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la página 239, tomo XIII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua  POR
CUANTO:

RONALD ERNESTO GALINDO SÁNCHEZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciado en Ciencias de la Educación, mención Ciencias
Naturales, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince
días del mes de Julio de Dos Mil Trece. El Rector de la Universidad,
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S.

Es conforme. León, quince de Julio de 2013. Lic. Teresa Rivas
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 16894 – M. 213538 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 159, Tomo IV del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua POR
CUANTO:

MARJOURIETT JESSENIA REYES GALEANO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece
días del mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la
Universidad, Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.

Es conforme. León, 13 de diciembre de 2012. Lic. Teresa Rivas
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

———————
Reg. 16895 – M. 213432 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No 155 Página
No L-79, Tomo No. I del Libro de Registro de Títulos de Graduados
en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE
MANAGUA. POR CUANTO:

YESIKA DEL SOCORRO ROJAS MÉNDEZ , natural de
Corinto, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua,
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de
Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Contaduría Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticinco días del mes de mayo del año dos mil trece. El Rector
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. El Secretario
General, Msc. María Leticia Valle Dávila. El Director de Registro,
Margarita Cuadra Ferrey.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticinco días del mes de mayo del año dos mil trece. (f)
Margarita Cuadra Ferrey, Director de Registro.

———————————
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No 536
Página No 269, Tomo No. VI del Libro de Registro de Diplomas de
Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD
DE MANAGUA. POR CUANTO:

YESIKA DEL SOCORRO ROJAS MÉNDEZ, ha cumplido con
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad
para los programas de postgrados. POR TANTO: Le extiende el
Diploma de Postgrado en Auditoría, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez
días del mes de agosto del año dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. Director de
Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco
Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila.
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez
días del mes de agosto del año dos mil trece. (f) Margarita Cuadra
Ferrey, Directora de Registro.

———————
Reg. 16896 – M. 213539 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No 169 Página
No L-86, Tomo No. I del Libro de Registro de Títulos de Graduados
en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE
MANAGUA. POR CUANTO:

KATHIA YAOSKA ZAPATA GUTIÉRREZ, natural de León,
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración
Empresa, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticinco días del mes de mayo del año dos mil trece. El Rector
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. El Secretario
General, Msc. María Leticia Valle Dávila. El Director de Registro,
Margarita Cuadra Ferrey.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticinco días del mes mayo del año dos mil trece. (f) Margarita
Cuadra Ferrey, Director de Registro.

—————————
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No 550
Página No 276, Tomo No. VI del Libro de Registro de Diplomas de
Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD
DE MANAGUA. POR CUANTO:

KATHIA YAOSKA ZAPATA GUTIÉRREZ, ha cumplido con
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad
para los programas de postgrados. POR TANTO: Le extiende el
Diploma de Postgrado en Dirección de Operaciones y
Recursos Humanos, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez
días del mes de agosto del año dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. Director de
Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco
Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila.
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez
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días del mes de agosto del año dos mil trece. (f) Margarita Cuadra
Ferrey, Directora de Registro.

———————
Reg. 16897 – M. 213541 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No 156 Página
No L-79, Tomo No. I del Libro de Registro de Títulos de Graduados
en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE
MANAGUA. POR CUANTO:

HENRY JAVIER CÓRDOBA MONTES, natural de Chichigalpa,
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría
Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticinco días del mes de mayo del año dos mil trece. El Rector
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. El Secretario
General, Msc. María Leticia Valle Dávila. El Director de Registro,
Margarita Cuadra Ferrey.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veinticinco días del mes de mayo del año dos mil trece. (f)
Margarita Cuadra Ferrey, Director de Registro.

———————————
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No 537
Página No 269, Tomo No. VI del Libro de Registro de Diplomas de
Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD
DE MANAGUA. POR CUANTO:

HENRY JAVIER CÓRDOBA MONTES, ha cumplido con todos
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para
los programas de postgrados. POR TANTO: Le extiende el
Diploma de Postgrado en Auditoría, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez
días del mes de agosto del año dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca. Director de
Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco
Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila.
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez
días del mes de agosto del año dos mil trece. (f) Margarita Cuadra
Ferrey, Directora de Registro.

———————
Reg. 16898 – M. 213428 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el folio 033 tomo XI partida 8223 del

libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Politécnica
de Nicaragua. Por cuanto:

ROSIBEL GUTIÉRREZ DUARTE ,  na tu ra l  de  To la
Departamento de Rivas República de Nicaragua ha cumplido todos
los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondiente, así
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de:
Licenciada en Administración de Empresas, Para que goce de
los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de
Noviembre del dos mil once.” El Rector de la Universidad: Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General: Dr. Norberto
Herrera Zúniga. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua diez y seis de diciembre del dos mil once.
(f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 16899 – M. 213491 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el folio 284 tomo XII partida 10455 del
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Politécnica
de Nicaragua. Por cuanto:

SCARLETH JULIETH TORREZ CARVAJAL, natural de
Managua Departamento de Managua República de Nicaragua ha
cumplido todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le
extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia, Para que
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los treinta días del mes de abril
del año dos mil trece.” El Rector de la Universidad: Ing. Emerson
Pérez Sandoval. El Secretario General(a.i): Msc. Tomas Handel
Téllez  Ruíz. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua catorce días del mes de mayo del año dos
mil trece. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 16900 – M. 213526 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el folio 291 tomo XI partida 8978 del
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Politécnica
de Nicaragua. Por cuanto:

ZORAYDA DEL CARMEN GARCÍA, natural de Esquípulas
Departamento de Matagalpa República de Nicaragua ha cumplido
todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondiente,
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la
Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende
el Título de: Enfermera Profesional, Para que goce de los
derechos y prerrogativas que la ley le concede.
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Dado en la ciudad de Managua, a los once días del mes de abril del
año dos mil doce.” El Rector de la Universidad: Ing. Emerson
Pérez Sandoval. El Secretario General: Dr. Norberto Herrera
Zúniga. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua veinte días del mes de mayo del año dos mil
doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

——————
Reg. 16901 – M. 213581 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de Registro de
Títulos de Maestrías Tomo V del Departamento de Registro
Académico rola con el número 101 en el folio 101 la inscripción del
Título que íntegramente dice: “Número 101. La Suscrita
Coordinadora de Registro Académico de la Universidad Americana
procede a inscribir el Título que literalmente dice: “Hay un Escudo
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA.
Hay un logo de la UAM en dorado. Considerando que:

HILSSER MORSÉS OBANDO LÓPEZ, ha cumplido con todos
los requisitos académicos de la Maestría impartida por esta
Universidad y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes
de la República de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de
Máster en Administración de Instituciones de Microfinanzas,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los  doce días del mes
de Julio del año dos mil trece. Firma ilegible. Doctor Ernesto
Medina Sandino. Rector. Firma ilegible. Doctora Thelma Sandoval
Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría
impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el número 101, Folio 101, Tomo V del Libro de
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 12 de Julio del año
2012". Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado. Managua, doce de Julio del año dos mil trece. Firma
ilegible. Licenciada Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de
Registro Académico. Hay un sello”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, doce de Julio del año dos mil trece. (f) Licenciada
Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

————————
Reg. 16960 – M. 213819 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,
Certifica que la Página 083 Tomo I del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de FF.CC.MM. que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice “La Universidad Cristiana
Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

MENDEZ KATHERINE MAYERLING. ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas.
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Farmacia,
para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se
le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los once
días del mes de julio del año dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 11 de julio del 2013. Director de Registro
U.C.A.N.

————————
Reg. 16961 – M. 213836 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N.,
Certifica que la Página 020 Tomo I del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de FF.CC.MM. que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice “La Universidad Cristiana
Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

PEREIRA CASTILLO ROGER EDUARDO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Medicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado en
Tecnología Médica, para que goce de los derechos y prerrogativas
que Legalmente se le conceden.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los once
días del mes de julio del año dos mil trece  . El Rector de la
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 11 de julio de L 2013. Firma Ilegible, Director
de Registro U.C.A.N.

——————
Reg.16962 – M. 213833 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro y Control Académico de la
Universidad del Valle, certifica que bajo el Número 1134, Folio 038
, Tomo 001 del Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Administración , que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD
DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST - POR CUANTO:

MANUEL DE JESUS GUEVARA GUTIERREZ, natural de
San Rafael del Sur, Departamento de Managua, República de
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del
Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de
Licenciado en Administración de Empresas, para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintitrés días del mes de Agosto del año dos mil trece.- Rectoría,
MBA. Kathia Sehtman, Secretaria General Lic. Arnoldo Arreaga
Carrera.

Es conforme. Managua, a los 23 días del mes de Agosto  de 2013.
Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control.

—————
Reg.16963 – M. 213876 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
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La Suscrita Directora de Registro y Control Académico de la
Universidad del Valle, certifica que bajo el Número 1203, Folio 040
, Tomo 001 del Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Arquitectura, que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD
DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST - POR CUANTO:

KEYLA SOBEYDA VANEGAS MARTINEZ,  natural de
Mayogalpa , Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Arquitecta,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintitrés días del mes de Agosto del año dos mil trece.- Rectoría,
MBA. Kathia Sehtman;  Secretaria General Lic. Arnoldo Arreaga
Carrera.

Es conforme. Managua, a los 23 días del mes de Agosto  de 2013.
Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control.

——————
Reg.16964 – M. 213879 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro y Control Académico de la
Universidad del Valle, certifica que bajo el Número 1166, Folio 039
, Tomo 001 del Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Diseño, que esta instancia lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL
VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST - POR CUANTO:

GRETTEL MERCEDES MORAN PINEDA, natural de León,
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Diseño Gráfico,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintitrés días del mes de Agosto del año dos mil trece.- Rectoría,
MBA. Kathia Sehtman;  Secretaria General Lic. Arnoldo Arreaga
Carrera.

Es conforme. Managua, a los 23 días del mes de Agosto  de 2013.
Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control.

——————
Reg.16965 – M. 213871 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro y Control Académico de la
Universidad del Valle, certifica que bajo el Número 1208, Folio 040
, Tomo 001 del Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ingeniería, que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD
DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST - POR CUANTO:

JOSSYL ZAMORA LOPEZ,  natural  de Miami Florida,
Departamento de Estados Unidos, Republica de Estados Unidos de
Norteamérica, ha cumplido con todos los requisitos académicos del

Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de
Ingeniero en Sistemas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintitrés días del mes de Agosto del año dos mil trece.- Rectoría,
MBA. Kathia Sehtman;  Secretaria General Lic. Arnoldo Arreaga
Carrera.

Es conforme. Managua, a los 23 días del mes de Agosto  de 2013.
Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control.

——————
Reg.16966 – M. 213867 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro y Control Académico de la
Universidad del Valle, certifica que bajo el Número 1177, Folio 039
Tomo 001 del Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de, que esta instancia lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL
VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST - POR CUANTO:

LEONEL ANTONIO PEREZ GUTIERREZ,  natural  de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en
Mercadeo, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintitrés días del mes de Agosto del año dos mil trece.- Rectoría,
MBA. Kathia Sehtman;  Secretaria General Lic. Arnoldo Arreaga
Carrera.

Es conforme. Managua, a los 23 días del mes de Agosto  de 2013.
Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control.

——————
CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro y Control Académico de la
Universidad del Valle, certifica que bajo el Número 1178, Folio 039
Tomo 001 del Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de  , que esta instancia lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL
VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST - POR CUANTO:

LEONEL ANTONIO PEREZ GUTIERREZ,  natural  de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en
Diseño Gráfico, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintitrés días del mes de Agosto del año dos mil trece.- Rectoría,
MBA. Kathia Sehtman;  Secretaria General Lic. Arnoldo Arreaga
Carrera.

Es conforme. Managua, a los 23 días del mes de Agosto  de 2013.
Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control.
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Reg.16967 – M. 213902 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro y Control Académico de la
Universidad del Valle, certifica que bajo el Número 1198, Folio 040
Tomo 001 del Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de  , que esta instancia lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL
VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST - POR CUANTO:

DAYSI DEL SOCORRO TELLEZ PAVON,  natural  de
Niquinohomo, Departamento de Masaya, República de Nicaragua,
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de
Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Mercadeo. para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintitrés días del mes de Agosto del año dos mil trece.- Rectoría,
MBA. Kathia Sehtman;  Secretaria General Lic. Arnoldo Arreaga
Carrera.

Es conforme. Managua, a los 23 días del mes de Agosto  de 2013.
Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control.

——————
CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro y Control Académico de la
Universidad del Valle, certifica que bajo el Número 1199, Folio 040
Tomo 001 del Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de  que esta instancia lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL
VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST - POR CUANTO:

DAYSI DEL SOCORRO TELLEZ PAVON,  natural  de
Niquinohomo, Departamento de Masaya, República de Nicaragua,
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de
Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Diseño Grafico para que goce de los derechos y prerrogativas que
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintitrés días del mes de Agosto del año dos mil trece.- Rectoría,
MBA. Kathia Sehtman;  Secretaria General Lic. Arnoldo Arreaga
Carrera.

Es conforme. Managua, a los 23 días del mes de Agosto  de 2013.
Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control.

——————
Reg.16968 – M. 2032166 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro y Control Académico de la
Universidad del Valle, certifica que bajo el Número 1209, Folio 040
, Tomo 001 del Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales , que
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST
- POR CUANTO:

MARIA GABRIELA ZELEDON GUZMAN,  natural  de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en
Relaciones Internacionales, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintitrés días del mes de Agosto del año dos mil trece.- Rectoría,
MBA. Kathia Sehtman;  Secretaria General Lic. Arnoldo Arreaga
Carrera.

Es conforme. Managua, a los 23 días del mes de Agosto  de 2013.
Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control.

——————
Reg.16969 – M. 213989 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro y Control Académico de la
Universidad del Valle, certifica que bajo el Número 1171, Folio 039
Tomo 001 del Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ingeniería , que esta instancia
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD
DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST - POR CUANTO:

ALVARO ENRIQUE OROZCO TAPIA, natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas.
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintitrés días del mes de Agosto del año dos mil trece.- Rectoría,
MBA. Kathia Sehtman;  Secretaria General Lic. Arnoldo Arreaga
Carrera.

Es conforme. Managua, a los 23 días del mes de Agosto  de 2013.
Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control.

————————
Reg. 16970 – M. 213718 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 050 ,
Página 004 , Tomo I-2011 , del Libro de Registro de Títulos de la
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias de la
Educación , y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA.
POR CUANTO:

AIDA LUZ PALACIOS GUTIERREZ,  natural de Estelí,
Departamento de Estelí , República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO se le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía
con Mención en Administración Escolar, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le
conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once
días del mes de junio del año dos mil trece. Rector de la Universidad,
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General, Lic.
Olga Asunción  Meza Soza. Jefa Nacional de Carrera: Lic. Nubia
Miranda Arceyut, Lic. Maelia Celeste Divo Gonzalez  Directora de
Registro Académico Nacional UPONIC.

————————
Reg. 16971 – M. 213808 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 621, Página 013,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA.  POR
CUANTO:

ALICIA ANTONIA GÓMEZ PASTRANA ,  na tura l  de
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del
plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO se le extiende el Título de:
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los
veintidós días del mes de Abril del año dos mil Trece. Rectora de
la Universidad: Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria
General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera:
Lic. Luz Marina Vílchez. (f) Ing. Manuel López Miranda. Director
de Registro Nacional. UPONIC.

————————
Reg. 16972 – M. 23847 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 090, Página 002,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA.  POR
CUANTO:

ANA ELIZABETH SOZA ALTAMIRANO, natural de Jinotega,
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO se le extiende el Título de: Ingeniera- Arquitecta,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los dos
días del mes de julio del año dos mil doce. Rectora de la Universidad:
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic.
Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Arq. Jorge
Israel Galicia Cruz. (f) Ing. Manuel López Miranda. Director de
Registro Nacional. UPONIC.

————————
Reg. 16973 – M. 213840 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 049, Página 004,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de  Ciencias de la Educación , y que
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA.  POR
CUANTO:

GUSTAVO ANTONIO VELÁSQUEZ OROZCO, natural de
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO se le extiende el Diplomado  de: Técnico Superior
en Pedagogía con Mención en Administración Escolar, para
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos
del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los
diecisiete días del mes de enero del año dos mil trece. Rectora de
la Universidad: Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria
General: Lic. Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera:
Lic. Nubia Miranda Arceyut. (f) Ing. Manuel López Miranda.
Director de Registro Nacional. UPONIC.

———————
Reg. 16974 – M. 213796 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2080, Página 096,
Tomo VI del Libro de Registros de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Facultad de Ciencias Económicas
y Administrativas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió
e l  T í tu lo  que  d ice :  UNIVERSIDAD CENTRAL DE
NICARAGUA por cuanto:

JUANA ALYERIS CÓRTEZ PALACIOS Natural de Santa
Teresa , Departamento Carazo, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.

Por tanto se le extiende el Título de: Licenciado en Banca y
Finanza, para que goce de las prerrogativas que las leyes y
reglamento del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los cinco
días del mes de julio del año dos mil trece. Rector de la Universidad
Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solórzano. Secretario
General de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco
Somarriba Pérez. (f) Licda. Mayerling Lissette Dávila Orozco
Directora de Registro Académico UCN

———————
Reg. 16975 – M. 213760 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2299, Página 116,
Tomo VI del Libro de Registros de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Facultad de Facultad de Ciencias
Económicas y Administrativas, y que esta instancia lleva a su cargo
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE
NICARAGUA por cuanto:
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FRANCISCO JAVIER SALINAS Natural  de Managua,
Departamento Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.

Por tanto se le extiende el Título de: Licenciado en Contabilidad
Pública y Auditoría, para que goce de las prerrogativas que las
leyes y reglamento del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los
veintidós días del mes de agosto del año dos mil trece. Rector de
la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra
Solórzano. Secretario General de la Universidad Central de
Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. (f) Licda. Mayerling
Lissette Dávila Orozco Directora de Registro Académico UCN.

—————
Reg. 16976 – M. 213737 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro
de la U.C.C. certifica que en Folio No. 108, Tomo No. 06 del Libro
de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de Contaduría
Pública y Finanzas, que este Departamento lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS
COMERCIALES”. POR CUANTO:

ZENEIDA ZULEMA DÍAZ VANEGAS, natural de Ticuantepe,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría
Pública y Finanzas, para que goce de las prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden y su publicación en la
Gaceta Diario Oficial  para todos los efectos de Ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintiocho días del
mes de diciembre del dos mil tres. El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla. El Secretario General, Dr. Jorge Quintana
García.

Es conforme. Managua, Nicaragua a los veintidós días del mes de
marzo del dos mil cuatro. (f) Lic. Adela Oporta López, Directora
de Registro Académico.

————————
Reg. 16977 – M. 213842 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica
que en Folio No. 158 Tomo No. 01 del Libro de Registro de Títulos
de graduados en la Especialización en Dirección Financiera, que
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR
CUANTO:

ELBA IDALIA ROJAS ROJAS, natural de San Rafael del Sur,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Especialización en Dirección
Financiera, para que goce de las prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta
Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cinco días del mes
de julio del dos mil trece. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto
Bergman Padilla.  Secretario General, Dr. Jorge Alfonso Moreno
Chávez.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veinticinco días del mes
de Agosto del dos mil trece. (f) Lic.  Martha del Carmen Potosme
Aguilar, Directora de Registro Académico.

————————
CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica
que en Folio No. 137 Tomo No. 01 del Libro de Registro de Títulos
de graduados en la Especialización en Proyecto de Inversión, que
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR
CUANTO:

ELBA IDALIA ROJAS ROJAS, natural de San Rafael del Sur,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Especialización en Proyecto
de Inversión, para que goce de las prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta
Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cinco días del mes
de julio del dos mil trece. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto
Bergman Padilla. El Secretario General, Dr. Jorge Alfonso Moreno
Chávez.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veinticinco días del mes
de Agosto del dos mil trece. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme
Aguilar, Directora de Registro Académico.

 ————————
Reg. 16978 – M. 213988 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico de la U.C.C. Certifica
que en Folio No. 371 Tomo No. 04 del Libro de Registro de Títulos
de graduados en la Carrera de Arquitectura, que este Departamento
lleva a su cargo,  se inscribió el  Título que dice:  “LA
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR
CUANTO:

DAVID ROSE PORTILLO, natural de Danli, Departamento de
Hondura, República de Hondura, ha cumplido todos los requisitos
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de  Arquitecto, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cinco días del mes
de julio del dos mil trece. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto
Bergman Padilla. El Secretario General, Dr. Jorge Alfonso Moreno
Chávez.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los doce días del mes de
Agosto del dos mil trece. (f) Lic. José Moreira Rojas, Director de
Registro Académico.
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico de la U.C.C. Certifica
que en Folio No. 145 Tomo No. 01 del Libro de Registro de Títulos
de graduados en la Especialización en Gerencia y Diseño de
Proyecto de Arquitectura de Interiores que este Departamento
lleva a su cargo,  se inscribió el  Título que dice:  “LA
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES”. POR
CUANTO:

DAVID ROSE PORTILLO, natural de Danli, Departamento de
Hondura, República de Hondura, ha cumplido todos los requisitos
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de  Especialización en Gerencia y Diseño de
Proyectos de Arquitectura de Interiores, para que goce de las
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de
ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cinco días del mes
de julio del dos mil trece. El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto
Bergman Padilla. El Secretario General, Dr. Jorge Alfonso Moreno
Chávez.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los doce días del mes de
Agosto del dos mil trece. (f) Lic. José Moreira Rojas, Director de
Registro Académico.

————————
Reg. 16979 – M. 213851 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Admisión y Registro
Académico de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 1528 Tomo No.
3 del Libro de Registro de Títulos de graduados en la Carrera de
Ciencias de la Computación, que este Departamento lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

AURELIA NOEMI GUERRERO PÉREZ ,  na tu ra l  de
Chinandega, Departamento de Chinandega Republica de Nicaragua,
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de  Licenciada en
Ciencias de la Computación, para que goce de las prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los veintisiete días del mes
de diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, Dr.
Gilberto Bergman Padilla. El Secretario General, Dr. Jorge Alfonso
Moreno Chávez.

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los dos días del mes de
Diciembre del dos mil once. (f) Lic. José Moreira Rojas, Director
de Registro Académico.

———————————
Reg. 16980 – M. 213694 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la página 213, tomo IX del Libro de Registro de

Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua POR CUANTO:

IRIS ELIETT PÉREZ BACA ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la  Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Administración de Empresas para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete
días del mes de Diciembre del dos mil doce. El Rector de la
Universidad Rog. Gurdián el Secretario General Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 17 de diciembre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 16981 – M. 213713 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 28, Tomo XIII del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencia de la Educación y Humanidades  que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

DAYSI KAROLINA REYES REYES ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades. POR TANTO le extiende el Título de Profesora de
Educación Media Mención Lengua y Literatura, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós días
del mes de abril del dos mil trece. El Rector de la Universidad,  O. Gue.
El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 22 de abril de 2013. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 16982– M. 213695 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 214, Tomo IV del Libro de Registro de Títulos
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

FÁTIMA DEL ROSARIO SANDOVAL BENAVIDES ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales. POR TANTO le extiende el Título de
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete
días del mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdian. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 17 de diciembre de 2012. Lic. Teresa Rivas
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 16983 – M. 213771 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 194, Tomo V del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología  que esta Oficina
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

JULIO ARMANDO GRANADOS MENDOZA ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y
Tecnología. POR TANTO le extiende el Título de Ingeniero en
Agroecología Tropical, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintidós
días del mes de abril del dos mil trece. El Rector de la Universidad,
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 22 de abril de 2013. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 16984 – M. 213763 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 78, Tomo IX del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias  Jurídicas y Sociales  que esta
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

JULIA VICTORIA AGUILAR ARQUETA ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Jurídicas y Sociales. POR TANTO le extiende el Título de
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticinco
días del mes de febrero del dos mil diez. El Rector de la Universidad,
Maritza Vargas. El Secretario General, SanR.”

Es conforme. León, 27 de  Agosto de 2013. Lic. Teresa Rivas
Pineda, Directora de Registro.

———————————
Reg. 16985 – M. 213798 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 188, Tomo V del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación  y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

ANA LISSETTE CARCAMO NUÑEZ ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas.
POR TANTO le extiende el Título de Profesora de Educación
Media, Mención Lengua y Literatura, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince
días del mes de julio del dos mil trece. El Rector de la Universidad,
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, Quince de julio de 2013. Lic. Teresa Rivas
Pineda, Directora de Registro.

———————————
Reg. 16986 – M. 213821 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 309, Tomo  XII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas   que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

SHARON ATHENEA ESPINOZA CASTRO ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencia Médicas.
POR TANTO le extiende el Título de Doctor en Medicina y
Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte
días del mes de mayo del dos mil trece. El Rector de la Universidad,
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 20 de mayo de 2013. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 16987 – M. 213824 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 395, Tomo IX del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas   que esta Oficina lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

VALERIA NINOSKA GUERRERO PÉREZ ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Médicas. POR TANTO le extiende el Título de Licenciada en
Ciencias de Enfermería, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciséis
días del mes de diciembre del dos mil cinco. El Rector de la
Universidad,  Ernesto Medina S. El Secretario General, Luis
Hernández León.”

Es conforme. León, 16 de diciembre de 2005. Lic. Sonia Ruíz de
León, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 16988 – M. 213961 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 463, Tomo XII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias  de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

DEYANIRA ESPERANZA TORUÑO LIRA ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO le extiende el Título de
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Profesora de Educación Media Mención Lengua y Literatura,
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se
le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince
días del mes de marzo del dos mil trece. El Rector de la Universidad,
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 15 de marzo de 2013. Lic. Teresa Rivas
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 16989 – M. 212578 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 161, Tomo XIII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

JEANNETTE DOMINGA MORALES ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO le extiende el Título de
Profesora de Educación Mención Lengua y Literatura, para
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le
conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece
días del mes de junio del dos mil trece. El Rector de la Universidad,
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 13 de Junio de 2013. Lic. Teresa Rivas Pineda,
Directora de Registro, UNAN-LEÓN.

————————
Reg. 16990– M.213722  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página 424 tomo II del Libro de Registro del Título de la Facultad
Regional Multidisciplinaria de Carazo que ésta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

ROSA ESTER CASTRO LÓPEZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Regional Multidisciplinaria
de Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de
Educación Media con Mención en Biología|. Para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
trece días del mes de Agosto  del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 13 de Agosto  del 2013. (f) César Rodríguez
Lara Director.

————————
Reg. 16991– M.213742  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página 402 tomo II del Libro de Registro del Título de la Facultad
Regional Multidisciplinaria de Carazo que ésta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

EVELING MARÍA ESPINOZA GUEVARA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional
Multidisciplinaria de Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención en
Inglés|. Para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de julio  del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 15 de julio  del 2013. (f) César Rodríguez
Lara Director.

————————
Reg. 16992– M.213773  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página 322 tomo XI del Libro de Registro del Título de la Facultad
Ciencias Económicas que ésta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

CINTYA MARIELA LACAYO COLLADO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada
en Administración de Empresas|. Para que goce de los derechos
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
trece días del mes de Agosto  del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 13 de Agosto  del 2013. (f) César Rodríguez
Lara Director.

————————
Reg. 16993– M.213778  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página 406 tomo II del Libro de Registro del Título de la Facultad
Regional Multidisciplinaria de Carazo que ésta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional
Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

RAFAEL FRANCISCO SERRANO URTECHO, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional
Multidisciplinaria de Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título
de: Licenciado en Ciencias de la Computación|. Para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
quince días del mes de julio  del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 15 de julio  del 2013. (f) César Rodríguez
Lara Director.

————————
Reg. 16994– M.213827  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página 74 tomo IV del Libro de Registro de Título del Instituto
Politécnico de la Salud que ésta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

RAQUEL ESTHER CASTILLO PAZ, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por el Instituto Politécnico de la Salud.
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Nutrición.
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
trece días del mes de Agosto  del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 13 de Agosto  del 2013. (f) César Rodríguez
Lara Director.

————————
Reg. 16995– M.213887  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página 79 tomo V del Libro de Registro de Título de la Facultad
Educación e Idiomas que ésta Dirección lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: “La Universidad Nacional Autónoma
de Nicaragua - POR CUANTO:

ANGELICA CARRILLO POTOY, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Educación e Idiomas.
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía
con Mención en Educación Infantil. Para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
trece días del mes de Agosto  del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 13 de Agosto  del 2013. (f) César Rodríguez
Lara Director.

————————
Reg. 16996– M.213956  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la

Página 489 tomo III del Libro de Registro de Título del  que ésta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

SUYEN ESTHER ACEVEDO URRUTIA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por el Instituto Politécnico de la Salud. POR
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería
Materno Infantil. Para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintisiete días del mes de mayo  del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 27 de mayo  del 2013. (f) Director.
————————

Reg. 16997– M.213953  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil
y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la Página 7 tomo
IV del Libro de Registro del Título de Instituto Politécnico de la Salud
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

MÁRDIZ GEORGINA MADRIZ TÓRREZ, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por el Instituto Politécnico de la Salud.
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería
Materno Infantil. Para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro
días del mes de junio  del dos mil trece. El Rector de la Universidad,
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery”.

Es conforme, Managua, 4 de junio  del 2013. (f) Director.
————————

Reg. 16998– M.213984  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico
Estudiantil y Estadística  de la UNAN-Managua, certifica que a la
Página 66 tomo V del Libro de Registro del Título de la Educación
e Idiomas que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua -
POR CUANTO:

MAYLING DEL ROSARIO BLANDÓN DÁVILA, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Educación
e Idiomas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica
Superior en Pedagogía con Mención en Educación Infantil.
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
treinta días del mes de julio  del dos mil trece. El Rector de la
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime
López Lowery”.

Es conforme, Managua, 30 de julio  del 2013. (f) César Rodríguez
Lara Director.
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